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C A T A L O G O de los Colegiales del In-
signe, V i e j o y M a y o r de S a n t a Ma-
r í a de Todos Santos , que él I l lmo. Se-
ñ o r D r . D o n F r a n c i s c o R o d r í g u e z 
Santos , Colegial en el M a y o r de San-
t á C r u z de Val ladb l id , Canón igo de 
los p r im i t i vos y T e s o r e r o de México, 
P rov i so r y G o b e r n a d o r de su Arzo-
b ispado , O r d i n a r i o del S a n t o Of ic io 
de la Inquis ic ión , Rec to r de la Real 
y P o n t i f i c i a Un ive r s idad , del Conse- . 
j o de S. M., Obispo de G u a d a l a x a r a 
en l a / N u e v a Gal icia ; i u n d ó en Méxi-
co a / 1 5 de Agos to de 1573 años. Con 
u n a b reve not ic ia del or igen y f u n -
íación del Colegio, y de l o s . e m p k 

honor í f i cos q u e cada u n o de 
d iv iduos ha obtenido h a s t a l a 
te. H e c h a en el año de 1796.-
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o 7 R 1 C A T A L O G O D E L O S C O L E G I A L E S 
D E L ^ D E S A N T A M A R I A D E T O D O S 
S A N T O S , q u e e l . . . D r . D o n F r a n c i s c o 
R o d r í g u e z S a n t o s . . . f u n d ó e n M é x i c o a 1 ; 
d e a g o s t o d e 1 5 7 3 a ñ o s . C o n u n a b r e v e 
n o t i c i a d e l o r i g e n y f u n d a c i ó n d e l C o l e g i o , 
y d e los e m p l e o s h o n o r í f i c o s q u e c a d a ' u n o 
d e s u s i n d i v i d u o s h a o b t e n i d o h a s t a la p r e -
s en t e . H e c h a e n el a ñ o d e 1 7 9 6 . — M é x i c o , 
M a r i a n o d e Z ú ñ i g a y O n t i v e r o s . ív, 4 6 p p . 
4? m a y o r . T e l a . $ 2 0 0 0 0 

F u e s u a u t o r J . B . d e A r e c h e d e r r a y Es -
c a l a d a . 
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8 8 3 3 — C A T A L O G O d e los C o l e g i a l e s d e l in-
s i g n e , v i e j o y m a y o r d e S a n t a M a r í a d e T o -
d o s s a n t o s , — C o n u n a b r e v e n o t i c i a d e l o r i -
g e n y f u n d a c i ó n d e l C o l e g i o , y d e l o s e m -
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C A T Á L O G O 

D E L I N S I G N E 5 V I E J O Y M A Y O R 

DE SANTA MARÍA DE TODOS SANTOS, 

C O N L A S L I C E N C I A S N E C E S A R I A S . 

E N M É X I C O : 
Por D o n Mariano Joseph de Zúñiga y Ontiveros, calle del 

Espíritu Santo , en dicho año. 
Wvf^- j fe.,//:/ 

E L ILLMÓ. SEÑOR D R . D O N FRANCISCO RODRÍGUEZ SANTOS 

Colegial en el Mayor de Santa Cruz de Valladolid, Canóni-

go de los primitivos y Tesorero de México, Provisor y G o -

bernador de su Arzobispado,- Ordinario del Santo Oficio de 

la Inquisición, R e d o r de la Real y Pontificia Universidad, 

\[¿ del Consejo de S. M . , Obispo de Guadáíaxara en la 

Nueva Galicia, fundó en México á 1 5 de 

Agosto de 1 5 7 3 años, 

C o n una breve noticia del origen y fundación del Colegio, y 
de los empleos honoríficos que cada uno de sus Indi-

viduos ha obtenido hasta la presente. 

HECHA EN EL AÑO DE 
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Interea tamen scies Magnorum Virorum, non 

mt ñus praesentia, es se utilem memoriam. 

. . Lucius Aenaeüs Seneca. 
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MUY ILUSTRES SEÑORES: 

sentimientos de gratitud 

que forman el caráéter de todos los In-

dividuos de este Cuerpo, verdadera-

mente ilustre y distinguido , se exaltaron en mí luego 

que la bondad de VV. SS. me hizo segunda vez la 

m 

A LOS SEÑORES 

COLEGIALES ANTIGUOS Y ACTUALES 

D E L I N S I G N E , V I E J O Y M A Y O R C O L E G I O 

DE SANTA MARÍA DE TODOS SANTOS 
D E L A C O R T E D E M É X I C O . 



m 
- gracia de nombrarme para Prelado de esta Casa. Co-

menzé inmediatamente á meditar el modo con que 

manifestaría á VV* SS. mi reconocimiento; y habiendo 

desde ántes llegado á mi noticia que el Sr. Dr. D. Jo-

seph Miguel Guridi y Alcozer habia recogido y puesto 

en orden algunos de aquellos fragmentos que existen 

en nuestro Archivo sobre los empleos honoríficos que 
* 

han obtenido todos los Alumnos de este Colegio, las 

comisiones que se les han confiado por S. M., en cu-

*"yo servicio los mas han empleado todas sus fatigas, 

desempeñando á satisfacción las Mitras, Togas y Go-

biernos, creí ciertamente haría el mayor obsequio á 

VV. SS. y al Público, siempre que les presentara pues-

to en orden el Catálogo de todos, entre quienes veo 

con un inexplicable gozo que cada uno de VV. SS. 

ocupa un lugar muy brillante y distinguido. 

Efectivamente me resolví á esta ardua empresa,, 

y habiendo reflexado que faltaba la noticia de muchos 

délos Señores Colegiales en la que me franqueó el 

(III.) 

Señor Alcozer, me dediqué á solicitarla en los Libros 

antiguos; pero á pesar de las mas eficaces diligencias 

que para ello he practicado de algunos de aquellos 

primeros Individuos, apénas los nombres se conser-

van. No obstante, ella dá una clara idea de-los gran-

des Hijos que en todas líneas ha producido esta ' C m 

Americana, y manifiesta el particular empeño con 

que todos han visto, 'sin que pueda notarse ni aun 

uno solo, los sagrados intereses de la Religión, del 

Soberano y de la Patria. 

Me pareció también oportuno el dar una breve 

y sucinta noticia del origen, fundación y privilegios 

del Colegio, y de la vida y empleos de su glorioso 

Fundador, en una corta Disertación que sirve de Pro-

logo, para que aquellos á quienes llegare este Papel á 

sus manos se impongan de la Cuna en donde se han 

criado tan nobles Hijos, que han sido justamente la 

admiración de varios Pueblos, así por su virtud, co-

mo por sus particulares y distinguidas luces. 



( IV.) 

:f : Dígnense VV. SS. de admitir esta mi fatiga co-

mo una señal de mi sincerísimo amor al Colegio-,,y 

' Gomo una corta manifestación de mi gratitud paraca-

da uno de VV. SS., de quienes me confieso particu-

larmente obligado, y me protesto con el mayor res-

peto. rf f 

hm -cwh áál - . íh^ h -sp.mñ iS "v 
- D e VV. SS. SS. Ilustrísimosi • > : i: ! - ' . i'- . -..: ' 1 ' ". .. . 

' • ' r S - . r . . . : . . , ' 

Su apasionado Colega y Capellan 

r~ ~ . . . . . ' - - • - . - : . -J 

Dr. Juan Bautista de Arechederreta 
y Escalada. 

^b euggfggs m .3 Qkmtmwd Qteñitwm tefes * 
Í^^uu-A*. ¿ o ^ - o ; ^ ¿ox^- j . i -yh £ ] . . . 4 a ;- r * 

P R Ó L O G - O o 
o m a m / n - b m e é oí v , ' . 

B l f r conservar la memoria de aquellos .hombres, 
1 » . < P i e n e s ó p . . p o r . lo valeroso de sus acciones, ó 

P o r 1° distinguido de ..sus obras, han sido jus t a -
mente acreedores entré " nosotros á la 'denomma-

J-. cion de Grandes , mereciendo como premio el 
..que sus nombres se-conserven c inmortalicen, no 

obstante la distancia 'y común olvido del tiempo , es una cosa"taa 
. conforme á las r edas leyes de la razón, y un tributo tan justo 
de nuestra g ra t i tud , que la vemos autorizada desde l a mas remota 
Antigüedad. Aquellos que procuraban distinguirse en el servicio 
del Soberano, sacrificando gustosamente sus vidas' por su defensa 
en las ba ta l las | los qut se desvelaban con la mayor fatiga en la 

^dirección y gobierno- de. sus Gabinetes, ó. los que con sus parti-
culares luces ,hackn felices á sus -Reynos; á estos no solo vemos 

• coronadas sus cabezas con laureles, sino aun despues que desapa-
recieron de entre nosotros se ha procurado conservar su feliz me-
moria en*unas magníficas columnas, para que. la injuria de los 
tiempos no pueda borrar la , y vivan ellos siempre sirviendo sus 
acciones de modelo para que procuremos imitarlas. 

. N o s o n ciertamente menos dignos de nuestro recuerdo y 
gratitud aquellos otros que por sí mismos, á expensas de sus co-
modidades y caudales, han fabricado unas obras no menos útiles 

-al Soberano que benéficas á la Patria. Es tos , sacrificando gusto-
sos sus intereses, se han labrado á sí mismos la corona oue los dis-
t ingue.y coloca en el número de aquellos .grandes Héroes , ha-
ciendo igualmente respetable su nombre para nosotros. 
TU * J C S T A M E N T C p u e ' d e b e s e r c o l o c a ¿ o en esta última clase el 
l l lmo Sr. Dr . D . Francisco-Michon Rodríguez Santos, Funda-
dor del Insigne, Viejo y Mayor Colegio de Santa María de todos 
Santos de México, quien á mas de las prerogaúvas de su Casa y 
Famil ia , la fidelidad hácia su Soberano, el ardiente zelo de la 
•Keligion, y el amor mas tierno para con la Pa t r ia , lo que en 
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una sola acción manifestó levantando á sus expensas la Casa de 
Estudios que hoy por ^ b o n d a d de nuestros Católicos Monarcas 
se ve honrada con á l í t a l o de M a y o r : esta sola, aun sin atender 
á otras muy recomendables, lo hace dignamente acreedor á qu e 
se perpetúe su memor ia , y su nombre se grave mas bien en lámi-
nas de: o r o , que de que 'se estampe con cara&éres de obscura tinta. 

N o puedo desentenderme antes de hablar del or igen y f u n -
dación de su Colegio M a y o r , en cuya Casa se han formado como 
en un taller aquellos hombres Sabios y consumados Polít icos, 
que t r a b a j a n d o infatigablemente en obsequio y servicio del R e y , 
de la Religión y de la Pa t r i a , son otras tantas columnas que la 
sostienen, y luceros brillantes que la hermosean y dis t inguen, cu-
ya larga y no interrumpida serie presenta á la vista el Catá logo 
q u e f o r m a este L i b r o , numerando desde aquellos ocho primeros 
y tres \5cceS felices Individuos que recibieron las insignias del 
Colegio de mano y por elección del misino 1 » ^ 

que de todos se omita alguno hasta la presente; siendo ciertamen-
te digno de la mayor admiración el que en todo el largo espacio 
de docientos veinte y dos años no haya ni aun uno solo que no 

correspondido á las estrechas obligaciones que para con el 
con el Público contraemos todos los Hijos de esta Casa, 

desentenderme, vuelvo á r epe t i r , de dar una breve y 
ligera noticia de la vida y empleos de su Venerable F u n d a d o r , 
según aquellos pocos fragmentos que hasta ahora se Conservan, 
debiendo llorar la pérdida de muchos que se necesitaban para el 
complemento de esta nar rac ión; pero ó el descuido culpable de 
nuestros M a y o r e s , ó la injuria natural del t i empo, los han a r r e -
batado de nuestras manos , y su fal ta debe ser ahora mas que nun-
ca lamentable. . 

Nació el Il lmó. Sr. D r . D . Francisco Michon Rodríguez 
Santos en Vi l la -brax ima, Villa noble en Castilla la Vie ja , ( i ) te-

c o N o se ha podido saber con certeza el dia ni año de su nacimiento, y la noticia de sus 
Padres se sabe por un Instrumento que se otorgó para la imposición de un censo perpetuo de 
mil ducados para dotacion de Doncellas pobres en la Iglesia Parroquial de banta M a n a y San 

Cines ^ £
a t " n

a ' e l T c a t r o Eclesiástico de las Indias escrito por el Maestro Gil González 
Dávila Cronista mayor de Indias , hablando dé los Señores Obispos de Guadalaxara se asien-
ta que él Señor Santos tuvo por Patr ia la Vüla de Madrigal: en el Obispado de Avila, y por 

, <30 
niendo por Padres á D o n Alfonso Michon y D o ñ a Juana Rodr í -
guez Santos , hijos ambos de las primeras y mas distinguidas C a -
sas de aquel Rey no; su ascendencia paterna era de las mas an t i -
guas é ilustres. Alfonso Michon fué hijo de Alfonso Rois Michon, 
hi jo de Ru i 'Fe rnandez de Fonseca , y nieto de Mein González de 
Fonseca, de cuyo fecundo tronco procedió la ilustre Casa de los 
Condes de Vil lanueva y C a ñ e d o , Señores de Coca , Condes de 
Aya la &c. Su Madre D o ñ a Juana Rodr íguez Santos era hija de 
Gut i e r re Rodr íguez , hijo de Rodr igo Fernandez de Cas t ro , n ie -
to del Conde D o n Fe rnando , de donde tuvieron su principio las 
grandes Casas de los Condes de L e m u s , Marqueses de Sar r ia , 
Señores de Saldana, Mcnfor te y Tozoño. D e estas dos ramas tan 
ilustres t raxo su origen el Señor Santos , quien á mas de lo nobi -
lísimo de su s ang re , sus heroicos, hechos deben hacerlo inmortal 
en nuestra memoria. 

Como hijo de tan ilustres Padres fué educado con aquella 
atención , cuidado y esmero que correspondía a sus nobles c i r -
cunstancias, manifestando desde el punto que r ayó en él la h e r -
mosa luz de la r a zón , u n corazon dócil á las impresiones de la 
v i r t u d , un entendimiento bastantemente c laro , y un ingenio par -
ticularmente agudo y perspicaz. Sus Padres, que conocieron las be-
llas disposiciones de su grande a l m a , lo dedicaron al estudio de 
las letras humanas , en el que hizo tan rápidos progresos, que 
en breve tiempo no solo se instruyó per fef tamente en la lengua 
la t ina , sino que la poseyó como si fuese propia. Cursó con el ma-
yor aplauso Filosofía y Derechos en la Universidad de Val lado-
l i d , primera entonces en E s p a ñ a ; y graduado en estas ciencias, 
y de Doctor en Cánones por la misma Univers idad , fué admitido 
en el Colegio Mayor de Santa C r u z , que fundó para .g lor ia de 
su Nación 1-a venerable memoria del gran Cardenal D o n Pedro 
González de Mendoza. Ordenado allí hasta el sacro Presbitera-
d o , dió tanto y tan suave olor de sus virtudes como de sus l e -
t r a s , distinguiéndose de sue r t e , que su nombre ni se bo r r a r á , ni 

- j 3 _ ¡ 

Padres á Francisco G a r d a de Qntiveros, c Isabel Mar t ínez : yo me he acomodado á lo q~u7~ü 
encuentra en los papeles antiguos que se hallan en el Archivo del Colegio, sin .examinar esta 
oi íerencía, dexando ambas opiniones en.su probabilidad, hasta que otros Instrumentos mas 
auténticos declaren la verdad de estos hechos. 



( 4 - ) 
se apartará jamas de los anales de aquella ilustre y respetable 
Casa. 

Como en este tiempo volase en alas de la fama la gloriosa 
Conquista de este Nuevo Mundo , y principalmente de México , 
los Sacerdotes mas virtuosos y mas exemplares, mas zelosos de la 
honra de Dios y de la salvación de las Almas , solicitaban con an-
sia pasar á esta América para hacerla Católica con sus virtudes, 
predicación y exemplo, y sacar de las tinieblas de la idolatria r e -
duciendo al gremio de la Santa Romana Iglesia á tantas almas 
que miserablemente vivían baxo de las sombras de la muer te , por 
falta de quienes con las luces del Evangelio ilustrasen sus corazo-
nes. Ent re estos Varones zelosos y exemplares fué escogido por 
el Augustísimo Emperador Carlos Quinto el Señor Don Francis-
co. Rodríguez Santos para Canónigo de esta Santa Metropolitana 
Iglesia por el año de i 540. Y habiendo pasado con este santo fin 
á este Reyno , tomó posesion de su Beneficio en 4 de Febrero de 
1 5 4 1 , (1) á los catorce años de la erección de esta Catedra l , en 
donde inmediatamente dió á conocer la riqueza de sus virtudes y 
la brillantez de sus raros talentos, mereciendo por ellos un part icu-
lar aprecio del Venerable Illmó. Señor Zumárraga primer Obispo 
de esta Iglesia. 

Habiéndose en aquel tiempo hecho la división de las quatro 
Provincias para la fundación de otros tres Obispados, no que-
dándole al de México por este motivo rentas suficientes para la 
congrua sustentación de sus Ministros, en el Cabildo de 1 de 
Noviembre de 1 5 4 2 , que fué celebrado con asistencia del mismo 
Illmó. Señor Zumárraga , se resolvió el que uno de los Señores 
Capitulares pasase á España á informar á S. M. sobre este punto , 
y á impetrar de la Real clemencia la dotacion de los Diezmos. 
Esta importante comision se le confirió con consentimiento de to-
dos los Vocales al Señor Santos, (2) nombrándolo de Procurador 
general para los asuntos de su Iglesia en M a d r i d , cuya elección 
nos manifiesta bien claramente el grande concepto que se tenia de 
su literatura é idoneidad, no obstante el corto espacio de tiempo 

(1) Consta del Libro i . de Cabildos de esta Santa Iglesia Metropoli tana. 
(2) Libro 1. de Cabildos del año de 1542. 

(1) Cabildo de 21 de Mayo de 1546. (2) Cabüdo de 23 de Diciembre de 1550. 
(3) Cabildo celebrado en 27 de Octubre d e . 15.53, 
(4) Libro Capitular segundo página 35. 

que había corrido de su colocacion en este Cuerpo. Efectivamen-
te en el Cabildo celebrado el Viernes 13 de Diciembre del mis-
mo año se le extendió la licencia por el término de dos años; y 
habiendo pasado á la Corte de Madrid desempeñó su encargo con 
tanta prontitud y felicidad, corno lo hace ver la Real Cédula de 
8 de Agosto de 1 5 4 4 , por la que obtuvo para su Iglesia y todas 
sus sufraganeas la pretensión del dote de Diezmos. 

Despues de haber conseguido una gracia tan ventajosa á las 
Iglesias Americanas, lleno de honor y satisfacción se restituyó á 
esta Capital á poner en planta aquellos proyectos que la provi -
dencia le inspiraba para la utilidad y beneficio de este Reyno , 
propios por otra parte de la grandeza de su eorazom 

Su Cabildo, como en premio de haber desempeñado tan 
completamente la confianza que en él habia depositado, lo nom-
bro (1) para Mayordomo general del Hospital de Indios, que es-
taba entonces al cargo de este Cue rpo , y despues para Juez Ha-
cedor de Diezmos, (2) haciendo siempre de su persona una ciega 
confianza, y encargándole todos los asuntos de mayor gravedad* 

Ultimamente habiendo muerto el Illmó. Señor Zumárraga , 
el Cabildo Sede vacante lo nombra (3) para Gobernador , Provi-
sor y Vicario general de esta Diócesis, cuyo empleo el mismo 
dia aceptó y j u r ó , desempeñando desde aquel instante todos los 
deberes que le correspondían, siendo mucho mas difícil su cum-
plimiento por estar en aquellas circunstancias formándose todavía 
esta Iglesia, y ser esta la primera vez que se hallaba viuda de su 
Esposo y la primera vacante de su Silla. 

E n vista de unos servicios tan distinguidos, S. M. lo p r o -
mueve á la Dignidad de Tesorero de esta Santa Iglesia, y en 22. 
de Septiembre del año de 1 5Ó2 es recibido (4) con general r ego-
cijo de todos los Capitulares, y puesto en posesion en virtud del 
Real Despacho que para el efe£k> presentó. 

N o habia ciertamente Cuerpo alguno en aquel tiempo que 
no desease tener entre sus Individuos á este grande hombre, que 
por su mérito daba honor aun á los mas autorizados y respeta-



bles. Y conociendo el particular amor que tenia á las letras, á sus 
estudiosos y Profesores, t ratando la Real y Pontificia Univers i -
dad , que entonces se hallaba en su infancia, de un Sügeto digno 
para que la dirigiese y gobernase, en la elección de Reétor que 
celebró por el año de 1558. ningún otro se le presentó mas á 
propósito ni mas acomodado que el Señor Santos, en quien efec-
tivamente recayó la elección (1) el 10 de Noviembre de aquel 
año , cuyo empleo recibió con el mayor gusto, trabajando infat i -
gablemente en beneficio de este Cuerpo á quien amó desde aquel 
entonces tanto, como lo manifiesta el sacrificio que gustosamente % 

hizo de sus intereses y facultades para la fundación de un Cole-
g io , que desde los principios de su establecimiento ha producido 
para aquella Casa los mas dulces y sazonados f ru tos , y unos Hi -
jos los mas agradecidos que han procurado llevar su nombre has-
ta las mas distantes Provincias, no solo de esta América, sino 
también á las Naciones Extrangeras. 

Desde mucho tiempo ántes este hombre infatigable en el ser-
vicio de D ios , del Soberano y de todo el Público, se habia p ro -
puesto una idea que le arrebataba toda la atención entre las no-
bilísimas que concurrieron en su pensamiento, y que entre todas 
justamente debia llevar la preferencia; pero hallándose constitui-
do en un empleo que lo hacia Padre y Prote&or de las Escuelas 
de 

este Nuevo Mundo , desde aquel instante se resolvió á poner 
en execucion aquella obra que sabiamente y con la mayor madu-
rez habia meditado. Comenzó desde luego á sujetar sus gastos 
personales á una prudente economía, y luego que pudo hacerse 
de algún capital para dar principio á la fabrica material , á p r i -
meros de Mayo del año de- 1565 se presentó al Exmó. Señor 
Gobernador de este Reyno exponiendo su antiguo deseo, ánimo 
y resolución de fundar un Colegio, en donde los Jóvenes Es tu -
diantes de las Familias mas ilustres pudiesen seguir la carrera li-
terar ia , y con sus luces y las máximas de la mas fina educación 
y política que bebiesen en esta clara fuente se hiciesen útiles á 
este Reyno. Y para que no se viesen frustrados sus deseos por la 
falta que en aquellas circunstancias habia de Operarios y Peones 

(1) Libro ant iguo de Claustros que comenzó el año de 1553. á fox. 95. 

(7 - ) 
que condüxesen l a piedra y demás materiales, suplicó igualmen-
te al Real Acuerdo se sirviese señalarle Indios de alguno de los 
Pueblos de los contornos de esta Cor t e , á quienes pagándoles el 
premio correspondiente al trabajo sirviesen en la fábrica de esta 
Casa. 

Como en aquellos rudos principios no habia Indios exper-
tos en la Arquitectura, y se ocupaban mas en la labor de los Cam-
pos y estancias de ganados, y en servicio de sus Encomenderos, 
que ios tenían siempre ocupados en las negociaciones de sus inte-
reses, así era preciso valerse del Superior Gobierno del Exmó. 
Señor V i r r e y , ó Real Audiencia, á quienes estaba encomendado 

. el cuidado de la libertad de los Indios y de su servicio personal 
voluntario, recientemente mandado por S. M. para que se seña-

. lasen los precisos para las obras públicas y particulares. Se le asig-
. naron pues diez ( i ) de aquellos que estaban empleados en la f á -

brica de esta Santa Iglesia Metropoli tana; y para que la obra se 
dirigiese con mas acierto, la misma Real Audiencia le franqueó al 
Maestro de Arquiteólüra que entendía en la de la misma Iglesia Ca-
tedral. v" j 

Con estos Operarios, y parte de aquellos Criados qué tenia 
en su servicio, de quienes gustosamente se pr ivaba , arr imó todos 
ios materiales necesarios, y continuó el edificio de su Colegio, 
que dispuso en las mismas casas de su morada, en donde levan-
tó esta Casa con toda la distribución de piezas necesarias. Procu-
ró igualmente establecer censos perpetuos para que de sus réditos 
se mantuviesen los Colegiales, Familiares y otros sirvientes: asi-
mismo habilitó en quanto alcanzaron sus facultades de Libros y 
Obras las mas selectas la pieza que estaba destinada para L i b r e -
r í a , de suerte que para el dia i 5 de Agosto de 1 5 7 3 , dia en que 
celebra nuestra Madre la Iglesia el Misterio de la; Asunción á los 
Cielos de nuestra Señora la Virgen Mar í a , comenzó á ver cum-
plidos sus deseos, gobernando este Reyno el Exmó. Señor Don 
Mart in Enriquez como V i r r e y , Gobernador y Capitan general 
de esta Nueva España. 

. Ordenado así lo refer ido, el mismo dia 1 c de Agosto de 

mente se conserva en 



1 $ 7 3 l a s P u é r t a s d e i Colegio dedicándolo á la misma Ví iv 
gen Santísima en el Misterio glorioso de su Asunción a los Cie -
los> á quien ordenó ( i ) se venerase como Titular juntamente con 
la advocación de todos los Santos^ por la tierna devocion que te-
ma á estos Bienaventurados Patronos de su linage, de su Persona > 

y de su nombre , y de donde tomó esta Casa la nominación que 
hasta hoy conserva, El igió para Fundadores á ocho Bachilleres 
Pasantes en las facultades de Teología, Cánones y Leyes , de los 
mas ilustres por su sangre, y de los mas distinguidos que hasta 
aquel tiempo había tenido en sus Escuelas esta Real .Universidad, 
adornados de las virtudes y singulares prendas que disponen las 
Constituciones que les formó para su gobierno, semejantes en to-
do ¿ las del Colegio Mayor de Santa Cruz de Valladolid en los 
Reynos de Casti l la, de donde habia sido Alumno. Y para man i -
festar á esta Casa el sumo honor en que estimaba sus insignias, y 
la grat i tud de su corazon para con aquel Cuerpo , quiso (2) que 
sus Colegiales usasen del mismo trage y vestido, para que sien-
do semejantes en este, procurasen también imitar el exemplo y g lo-
riosas acciones de los grandes hombres que ha producido aquel 
Seminario de ciencias y virtudes. 

Y como quiera que ningún Cuerpo puede subsistir bien o r -
denado sí no tiene Leyes que lo dirijan y Cabeza que lo gobier-
n e , estableció (3) que uno de los mismos Colegiales, á quien ellos 
anualmente el dia de la Festividad de todos Santos (4) eligiesen,-
fuese el Reófor del Colegio, y el que pór solo el término d e un 
año (5) lo gobernase y administrase sus rentas , (6) cuya elección, 
como también la de dos Consiliarios y Secretario de Capi l la , se 
hiciese canónicamente, (7) despues de dicha por el Capellán y 
oida por todos los Vocales la Misa de Espíritu Santo, juntos y 
congregados todos en Capilla. 

E l - n u m e r a de Becas que desde su principio se estableció, 
hasta ahora invariablemente se conserva. Diez solamente dotó 

. . . . . ' V I i r 

(1) Prologus Consti tutionum Collegii. . 
(2) Constitutio 13. .(3) Constit. (4) Constit.-17, (5) Constit. 19. 
(6) P o r posterior determinación del Colegio se separó del cuidado del Señor Re f to r la ad -

ministración de las r en t a s , y se estableció u n nuevo oficio de Tesorero, que igualmente sirve 
otro de los Señores Colegiales á quien anualmente elige el Colegio pleno el dia 8 de Noviem-
bre , en la misma forma que . se hace la elección de los otros empleos. 

(7) Constit. 16. & S t a t u t u » 17. 

(1) Constit. 1. (2) Cohstit. etiam 1. (3) Constitutio 7. (4) Estatuto 6. 
(5) Estatuto 9. 
(6) Constitutio 4. La6 otras qualidades de los Opositores se pueden ver en el In ter rogato-

rio que se halla al fin de las Constituciones del Colegio, las que aquí no se refieren por na 
hacer mas dilatada y enfadosa esta lección. 

(7) Constitutio 1. 

Í9 - ) 
(1 ) el Illmó. Señor Fundador , de las quales tres deben darse á los 
Estudiantes Legistas ó Civilistas , tres á los Canonistas, y las qua-
1ro restantes á los Teólogos, proveyéndose una de ellas en ua 
Presbítero (2) para que sirva de Capellan del Colegio. Su provi-
sión es privativa de los mismos Colegiales , (3) y para optarlas, á 
mas de unas rigurosas pruebas que se p ra f t i can , por las que SQ 
inquiere de la limpieza y nobleza de sangre (4) de los Pretendien-
tes , de sus Padres , Abuelos y Visabuelos, y demás ascendientes 

r p o r ambas líneas, de su vida y costumbres, del cará&er y cir-
cunstancias de los Opositores, y de los empleos honoríficos que 
han obtenido en la República sus Mayores: se les hace un e x i -
men riguroso de Li teratura (de cuya qualidad también se reci -
be, por nueva disposición del Colegio, una información secreta) 
y en concurrencia de varios hacen su oposicion á la vacante le -
yendo en sus r e spe t ivas facultades una hora de ampolleta con 
término de veinte y quatro sobre el punto que les dá la suer te , y 
satisfaciendo á las réplicas de todos los Colegiales a&uales, caso 
que no sea mas que uno el Opositor , (5) y siendo varios se obser-
va el mismo método que en los concursos á las Canongías de 
Oficio vacantes en esta Santa Iglesia Metropolitana. 

Todos los que han de ser admitidos al concurso ú oposi-
cion de las Becas deben ser mayores de veinte años, (6) y han 
de estar graduados á lo méno.s de Bachilleres (7) en una de las fa-
cultades de Cánones , Leyes ó Teología por alguna Univers idad, 
según fuere la calidad de la vacante. Y según posterior determi-
nación del Colegio, los que ocuparen las Becas de Cánones ó 
Leyes deben estar ya aprobados por la Real Audiencia, y matri-
culados en el Colegio de Abogados de esta Corte. 

Pero no obstante ser todos los Alumnos de este Colegio Su-
getos que han concluido ya la penosa carrera de las le t ras , y de 
muchos años á esta parte graduados todos de Doctores ó Licen-
ciados por esta Universidad ? no por esto se desentienden de aque-



lias funciones privadas que sabiamente previenen las Constitucio-
nes ( i ) de su Fundador, Semanariamente, juntos todos en Capil la, 
se sustentan por turnos unas Conferencias Mora les , y de la misma, 
suerte cada mes (2) Uno de los Colegiales lee una hora de ampo-
lleta con término de veinte y quatro sobre aquel punto que le dá 
la suerte, contestando á las réplicas de otros dos sobre la conclu-
sión que del punto debe deducir , para conservar con este méto-
do el precioso caudal de las ciencias. 

Establecido baxo de este plan comenzaron á ocuparse á por-* 
fia todas las Becas, y á distinguirse los Hijos de tan ilustre cuna, 
haciéndose por su notorio mérito acreedores á las Mitras , Togas , 
Dignidades y Canonicatos, que prontamente se vieron ocupados 
por ellos, y cuyo completo desempeño lo acreditan los honoríf i -
cos informes que en virtud de Reales Ordenes de S. M. (3) hicie-
ron (4) á favor del Colegio el Exmó. Señor V i r r e y , Real Audien-
cia, Illmó. Señor Arzobispo, la Nobilísima Ciudad de México y 

• los RR. PP. Prelados Provinciales de todas las Religiones, en los 
que unánimemente certificaron al Soberano «que hasta entóncés 
•>1 desde la fundación del Colegio todos los Colegiales que ha-
wbia habido en él eran de las primeras familias de estos R e y -
unos, hijos de Vasallos nobles, Conquistadores y Ministros de 
vS. M. w Asimismo refieren los grandes hombres que habia tenido, 
hasta entonces en Presidencias, Gobiernos , Mi t ras , Audiencias, 
y en el exercicio de Curas de Almas tan necesario en estos R e y -
nos para la propagación del Evangelio entre las bárbaras Nacio-
nes , y que el Colegió en su Instituto y pruebas era semejante á 
todos los Mayores de España. 

Estos bellos informes hechos por las Personas mas autoriza-
das y respetables de este Continente, alcanzaron de la Real cle-
mencia la Cédula de 15 de Abri l del año de 1700 . dada en San 
Lorenzo el Real , por la que se le Concedió el título y privilegios 
de M a y o r , del mismo modo que se le habia concedido al de San 
Felipe de L ima , cuya noticia quando llegó á México fué tan plau-
sible, que aquel dia que se presentó en el Real Acuerdo para su 

(1) Esta tuto 11. (2) Ibidem. 
(3) Dos Cédulas con fechas de 5 y 12 de Ju l io de 1696. 
(4) Estos informes, cuyas copias existen en el Archivo del Colegio, se despacharon el año 

de 1697. 

registro y pase, lo solemnizó con un general repique de campa-
nas , y con otras demostraciones de la mayor alegría , eonseqúen-
cia cierta de la particular estimación que habían merecido los Hi -
jos de esta ilustre Casa á todo este Público. 

Despues de este privilegio de Mayoría que por sí solo bas-
taba para hacerla muy recomendable, continuó el Soberano der r 
ramando sobre ella liberalmente sus gracias, declarando á este 
Cuerpo por Político y Secular perteneciente á su Real Patronato 
en la Real Cédula dada en 11 de Junio de 1709,. y recomendan-
do á sus Alumnos repetidas veces con los Exmós. Señores V i r r e -
yes , Arzobispos, Obispos y Cabildos para que fuesen preferidos 
en las provisiones de los Beneficios de Indias. 

Otras muchas Reales Órdenes de S. M. (1) que hacen el ma-
yor honor á esta Casa , y que manifiestan claramente el ventajoso 
concepto que de ella han tenido siempre nuestros Soberanos: las 
circunstancias y variaciones de los tiempos, que regularmente 
trastornan los influxos de la for tuna, quando esta se ha declarado 
favorable , y la común emulación en aquellos Cuerpos, que tal vez 
aunque sean distintos se componen en parte de unos mismos miem-
bros , prescindiendo estos por unos motivos particulares de aque-
llos sentimientos de gratitud y buena correspondencia que deben 
formar el caráóler de los verdaderos Sabios, han suspendido por 

* ahora su execucion y frustrado el efe£k> de las benignas intencio-
nes del Soberano. • : •, 

Con estos nuevos motivos, tan poderosos para un perpetuo 
reconocimiento, el Colegio procuró corresponder á la bondad y 
protección con que lo distinguía S. M. con la admisión en lo su-
cesivo de unos Alumnos de los mas seleélos por su nacimiento, l i -
teratura y personales circunstancias; y si hasta aquel entonces por 
estas qualidades se habían hecho apreciables sus Hi jos , despues 
han dado ciertamente un publico testimonio con las fundaciones 
de varias Universidades, Colegios y Monasterios de ambos sexos 
en este y otros continentes, del empeño con que procuran no solo 
el beneficio del Público en los empleos á que han sido destina-
dos , sino también el buen servicio de S. M. y conservación de la 

(1) Expedidas en 18 de Marzo , 15 de J u n i o , 9 de Noviembre, 30 de Diciembre de 170 j , 
y 9 de Agosto de 1704. 

s 



Renglón católica, mereciendo como premio para su Colegio el 
que e r ^ eacion á-estos servicios nuestro af tual Católico Monar 
« e l Señor Don Carlos IV. ( á quien Dios guarde) por su R e l l 
Cédula expedida en Aranjuez á x6 de Abril de r 7 9 , a ñ o s ( 7 ) t 
confirmase e ^ t o d ^ , sus privilegios, p r e roga t ivas ' J exencione 

Pero no solo -¡este feliz estabiecimieht6 es el que hace dirn™ 
~ r e c u e l o la memoria del Señor Don Francisco S a Ú S 

L a dot8cion que teo pata pobres huérfanas en su Patria , y " 
C h u m a s para sus consanguíneos. L a fundación del H o pita! de 

a c r e d L r ^ ^ ° í r ° S t a n t o s monumento que 
acrediten su infatigable zelo en el servicio de Dios y de su S o V 
rano y lo hacen acreedor á que lo coloquemos e l l a e ^ Í 
aquel es hombres que de quando en cuando envia la P r o S e n c l 
para el beneficio y admiración de sus criaturas. Efef t ivamente e 
j " I o l e V a n t M a s a c c*la de sus facultades é intereses Ü hacen 
de los Sugetoá mas dignos entre aquellos primeros á quienes con 
duxc, su ApostólicO zelo á este N u l v o Mundo. Con raTon pues d 
d e T í S r f V G n C l 1 , 1 C . S r í ñ 0 1 ' J u a n ^ Palafox, S b p o 

de la Puebla , hace un elogio digno de su memoria en 1„ Al 
« o n segunda por el Clero y Estado Secular de la Puebla Í T 
Angeles en donde al punto L t o hablando de o £ £ • 
tos I " , a n ; e f 0 r m 1 ° ^ * * * Eclesiástica, é ilustrado Í l 

- 'Dios y edificación de aquella República, la adornó con k fun 
"Qacion del Insigne Colegio de nuestra Señora Omnium S a / a o " 

: a Í d e ° S , r d a d ,ra S a I e n Sugetos " n t l I 
nital de P S ' a ' 9 ™ ™ * y L e y e s - D e s P < ^ edificó el Hos-

d e P e r ° t e a S r a n d e y habiendo desde la Ciudad de 

dé la R e a t ^ t J í s u f i g ü i d a Ó r d e n E s p a n t a ¿e Cár losIIT ¿No 7 P c " l t a . C ^ a U e r o Gran Cruz 
fue su Visitador por orden de S. M. y í n u i , n ¿ Cn „ ° A r i o b l s P ° d= q«¡en 
distinguidos. " - y a quien el Colegio .numera entre sus Proteíloifes mas 

Xn-) | 
95 México hasta aquel Pueblo quarenta y ocho leguas de distancia, 
«todos los años baxaba á él á recibir y hospedar los Pobres que 
«venían en las Flotas de España , y traerlos á su costa á las C i u -
«dades de Puebla y México, Obra grande , á que añadió la del 
«Hospital de San Lázaro de México, pues á su diligencia y pie^ 
«dad se debió el haberse edificado. » v 

Unas- obras tan/distinguidas merecían justamente una recom-
pensa igual á su brillante mérito: y como quiera que estas, no obs-
tante la humildad y virtuosa intención de su Pat rono, no podían 
estar ocultas, luego que se dexaron ver en la Corte de España , 
y llegaron á los benignos oidos de nuestro Soberano $í inmediata-
mente fué presentado para el Obispado de Ja Santa Iglesia de 
Guadalaxara en el Rey no de la Nueva Galicia, cuya Silla se ha -
llaba en aquella aétúalidad vacante. 

Aprobada esta propuesta por nuestro Santísimo Padre C le -
mente Octavo, se le expidieron las Bulas para su consagración en 
22 de Mayo de 159.2, y á 6 de Noviembre del año siguiente de 
1 5 93 5 ( 1 ) estando juntos en su Sala Capitular el "V enerable Señor 
Dean y Cabildo de aquella Santa Iglesia, se presentó a nombre del 
Illmó. Señor D o n Francisco Rodríguez i Sanios, Obispo elefto de 
aquella Diócesis, el Señor Don Lorenzo López de Verga ra , C a -
nónigo de la misma Iglesia y Gobernador de su Obispado, p i -
diendo se le pusiese en posesion de aquella Silla en virtud de las-
Bulas de su Santidad y Reales Despachos que presentaba. Fueron 
estos obedecidos inmediatamente , y el dia- siguiente Domingo 7 
de Noviembre recibió en la misma Sala Capitular y Coro de aque-
lla Iglesia la posesion con todas las ceremonias acostumbradas , y 
con general regocijo de todo aquel Pueblo, que en su nuevo Pas-
tor esperaba un Padre el mas amante , á quien deseaba con ansia 
ver ya dentro sus muros. 

. Pero si la cruel muerte que en el mejor tiempo cortó el pre-
cioso hilo de su vida sirvió de embarazo para que no se cumplie-
sen los vivos deseos de sus ovejas, no consta ni puede saberse con 
certeza, pues la falta de algunos documentos, cuya pérdida es 
bastante sensible, nos dexan en esta duda sin poder saber cierta-

( r ) Libro de Cabildos q u e empezó en 14 de Jun io de 1583, y acabó en 27 de Marzo de 
1598, a íoxas i 2 i . 
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«Hospital de San Lázaro de México, pues á su diligencia y pie^ 
«dad se debió el haberse edificado. » v 

Unas- obras tan distinguidas merecían justamente una recom-
pensa igual á su brillante mérito: y como quiera que estas, no obs-
tante la humildad y virtuosa intención de su Pat rono, no podían 
estar ocultas, luego que se dexaron ver en la Corte de España , 
y llegaron á los benignos oidos de nuestro Soberano y inmediata-
mente fué presentado para el Obispado de Ja Santa Iglesia de 
Guadalaxara en el Reyno de la Nueva Galicia, cuya Silla se ha -
llaba en aquella aétúalidad vacante. 

Aprobada esta propuesta por nuestro Santísimo Padre C le -
mente Octavo, se le expidieron las Bulas para su consagración en 
22 de Mayo de 159.2, y á 6 de Noviembre del año siguiente de 
1 5 93 5 ( 1 ) estando juntos en su Sala Capitular el "V enerable Señor 
Dean y Cabildo de aquella Santa Iglesia, se presentó a nombre del 
Illmó. Señor D o n Francisco Rodríguez i Santos, Obispo elefto de 
aquella Diócesis, el Señor Don Lorenzo López de Verga ra , C a -
nónigo de la misma Iglesia y Gobernador de su Obispado, p i -
diendo se le pusiese en posesion de aquella Silla en virtud de las-
Bulas de su Santidad y Reales Despachos que presentaba. Fueron 
estos obedecidos inmediatamente , y el dia- siguiente Domingo 7 
de Noviembre recibió en la misma Sala Capitular y Coro de aque-
lla iglesia la posesion con todas las ceremonias acostumbradas , y 
con general regocijo de todo aquel Pueblo, que en su nuevo Pas-
tor esperaba un Padre el mas amante , á quien deseaba con ansia 
ver ya dentro sus muros. 

Pero si la cruel muerte que en el mejor tiempo cortó el pre-
cioso hilo de su vida sirvió de embarazo para que no se cumplie-
sen los vivos deseos de sus ovejas, no consta ni puede saberse con 
certeza, pues la falta de algunos documentos, cuya pérdida es 
bastante sensible, nos dexan en esta duda sin poder saber cierta-

( r ) Libro de Cabildos q u e empezó en 14 de Jun io de 1583, y acabó en 27 de Marzo de 
1598, a íoxas i 2 i . 
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mente el fin de este grande H é r o e , digno de que en las mas bien 
construidas pirámides se hubiese inmortalizado su nombre. N o 
obstante -se acerca mas á la verdad el que pasó efectivamente á su 
Obispado por el año de 1 5 9 4 , y que el de 9 6 , habiendo venido 
á esta Corte sin duda á algún asunto grave de su Iglesia, murió 
aquí á 28 de j un io de aquel a ñ o ; cuya noticia certifica un ins t ru-
mento que se halla en el Archivo del Colegio;, sacado por Don T o -
más Romero "Vi 11 alón, Secretario de Cabildo de la -Santa Iglesia 
de Guadalaxara , del Libro 4 . de sus Af tas Capitulares , en donde 
á la i a . foxa se encuentra la razón que hemos expresado. % 

Esta breve noticia del origen y fundación del Colegio de 
Santa María de todos Santos, y de la vida y empleos de su vene-
rable Fundador , me pareció deberse con mucha oportunidad asen-
tar ántes de la Lista de los Individuos que han ocupado hasta el 
presente tiempo sus Becas, cuyo Catálogo da materia á este Qua-
derno con una compendiosa razón de los empleos que cada uno 
de ellos ha obtenido. L a falta de muchos papeles, que ó en su 
principio ño tuvieron cuidado de recogerse, ó la larga distancia 
de mas de dos siglos que han pasado desde la fundación del Co le -
gio nos ha privado de .ellos, obliga á no hacer mención de m u -
chas cosas que pueden juzgarse por necesarias para que esta obra 
apareciese ai Público en todas sus partes completa. E n ella asimis-
mo podrán notarse muchos defeófos, ya en la locucion-, y tal vez 
en el órden de los sucesos ; pero en esta parte no me ha sido posi-
ble el corregirla por no alargar este P ró logo , y que tal vez pa re -
ciese historia del Colegio lo que no es mas que una breve y su-
cinta noticia. Mi ánimo en ella ha sido únicamente el de manifes-
tar mi reconocimiento á esta Casa, que sobre mi mérito me ha dis-
tinguido tanto, y así espero que ya que la obra por su hermosura 
y composicion no sea digna del mayor aprecio para algunos, los 
que tuvieren la bondad de leerla reconozcan en ella un esfuerzo 
de mi gratitud. i - ' 

¿' i¿7 • • "í i J J (-• m r"j >»".'• 7 O 0 • - ) iQV • 7 :. \r%:,"* 
1 X u» 

Los números puestos en el primer márgen denotan la an t i -
güedad de cada uno de los Individuos, y los del segundo el dia y 
año de su entrada en el Colegio. 

I . 

2, 

Número de su 
antigüedad. 

S E Ñ O R DON JUÁÑ ORDUÑO ÁVENDAÑO ," 
primer Re&or del Colegid ^ nombrado por el Se-̂  
ñor Fundador. 

Sr. D r . D . I L D E F O N S O M U Ñ O Z T I R A D O , C a -
tedrático de Prima de Teología de la Universidad 
de México , Abad de la Congregación de San Pe-
dro , Canónigo de Pueb la , despues Caíiónigo, T e -
sorero y Dean de México, del Consejó de S* M« 
Obispo ele&o de Chiapa. 

Sr. D r . D . R O D R I G O M A L D O N A D O , Catedrát i -
co de Vísperas dé Cánones de la Universidad de 
Salamanca, Caballero del Orden de Santiago, del 
Consejo de S. M., Oydor de Granada; 

Sr. D r . y Mró. D . J O S E P H LOPEZ* D o d o r en Teo-
logía y Cánones, del Consejo de S. M . , Fiscal de 
Goatemala, 

Sr- D . G A B R I E L D E M E X I Á , del Consejo de S. 
M. , Fiscal también de Goatemala, 

Sr. D . A G U S T I N D E COZ, 
Sr. D , A N D R E S G O N Z A L E Z D E M E N D O Z A . 
Sr. D r . D . G O N Z A L O D E Á L A R C O N , Arcedean 

de la Santa Iglesia de Goatemala. 

Estos ocho primeros Fundadores fueron nom-
brados por el Señor D o n Francisco Santos, quien les 
dió posesion. 

5-

6. 
7-
8. 

Di as de su 
entrada en 
el Colegio, 

¿ i5 d¿ Agosto dé 
1573. 

Sr. D . D I E G O D E L O P E Z C Á R D E N A S , Canóni-
go de la Santa Iglesia Metropolitana de México. 

10. Sr. D . N I C O L A S H U R T A D O , Cura de Cacalutla. 

5 " 

i 575. 

Idem. 

o A r ú 
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mente el fin de este grande H é r o e , digno de que en las mas bien 
construidas pirámides se hubiese inmortalizado su nombre. N o 
obstante -se acerca mas á la verdad el que pasó efectivamente á su 
Obispado por el año de 1 5 9 4 , y que el de 9 6 , habiendo venido 
á esta Corte sin duda á algún asunto grave de su Iglesia, murió 
aquí á 28 de j un io de aquel a ñ o ; cuya noticia certifica un ins t ru-
mento que se halla en el Archivo del Colegio, sacado por Don T o -
más Romero "Vi 11 alón, Secretario de Cabildo de la -Santa Iglesia 
de Guadalaxara , del Libro 4 . de sus Af tas Capitulares , en donde 
á la i a . foxa se encuentra la razón que hemos expresado. % 

Esta breve noticia del origen y fundación del Colegio de 
Santa María de todos Santos, y de la vida y empleos de su vene-
rable Fundador , me pareció deberse con much'a oportunidad asen-
tar antes de la Lista de los Individuos que han ocupado hasta el 
presente tiempo sus Becas, cuyo Catálogo da materia á este Quá-
derno con una compendiosa razón de los empleos que cada uno 
de ellos ha obtenido. L a falta dé muchos papeles, que ó en su 
principio ño tuvieron cuidado de recogerse, ó la larga distancia 
de mas de dos siglos que han pasado desde la fundación del Co le -
gio nos ha privado de .ellos, obliga á no hacer mención de m u -
chas cosas que pueden juzgarse por necesarias para que esta obra 
apareciese al Público en todas sus partes completa. E n ella asimis-
mo podrán notarse muchos defectos, ya en la locucion-, y tal vez 
en el orden de los sucesos ; pero en esta parte no me ha sido posi-
ble el corregirla por no alargar este P ró logo , y que tal vez pa re -
ciese historia del Colegio lo que no es mas que una breve y su-
cinta noticia. Mi ánimo en ella ha sido únicamente el de manifes-
tar mi reconocimiento á esta Casa, que sobre mi mérito me ha dis-
tinguido tanto, y así espero que ya que la obra por su hermosura 
y composicion no sea digna del mayor aprecio para algunos, los 
que tuvieren la bondad de leerla reconozcan en ella un esfuerzo 
de mi gratitud. i - ' 
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Los números puestos en el primer márgen denotan la an t i -
güedad de cada uno de los Individuos, y los del segundo el dia y 
año de su entrada en el Colegio. 

I . 

2 , 

Número de su 
antigüedad. 

S E Ñ O R DON JUÁÑ ORDUÑO ÁVENDAÑO ," 
primer Ré&or del Colegid ^ nombrado por el Se-̂  
ñor Fundador. 

Sr. D r . D . I L D E F O N S O M U Ñ O Z T I R A D O , C a -
tedrático de Prima de Teología dé la Universidad 
de México , Abad de la Congregación de San Pe-
dro , Canónigo de Pueb la , despues Caíiónigo, T e -
sorero y Dean de México, del Consejó de S* M« 
Obispo ele&o de Chiapa. 

Sr. D r . D . R O D R I G O M A L D O N A D O * Catedrát i -
co de Vísperas dé Cánones de la Universidad de 
Salamanca, Caballero del Orden de Santiago, del 
Consejo de S. M., Oydor de Granada; 

Sr, D r . y Mró. D . J O S E P H LOPEZ* D o d o r en Teo-
logía y Cánonés, del Consejo de S, M . , Fiscal de 
Goatemala* 

Sr- D . G A B R I E L D E M E X I Á , del Consejo de S. 
M. , Fiscal también de Goatemala, 

Sr. D . A G U S T I N D E COZ, 
Sr. D , A N D R E S G O N Z A L E Z D E M E N D O Z A . 
Sr. D r . D . G O N Z A L O D E Á L A R C O N , Arcedean 

de la Santa Iglesia dé Goatemala. 

Estos ocho primeros Fundadores fueron nom-
brados por el Señor D o n Francisco Santos, quien les 
dió posesion. 

5-

6. 
7-
8. 

Di as de su 
entrada en 
el Colegio, 

¿ i5 d¿ Agosto dé 
1 5 7 3 . 

Sr. D . D I E G O D E L O P E Z C Á R D E N A S , Canóni-
go de la Santa Iglesia Metropolitana de México. 

10. Sr. D . N I C O L A S H U R T A D O , Cura de Cacalutla. 

i 575, 

Idem. 

o A r ú 



(i 6.) 
¿ i . Sr. Lic. D . B A R T O L O M E P E R E Z D E L A C A -

N A L , del Consejo de S. M. , Fiscal de Goatemala 
r y Oydor de Guadalaxara. 

12. Sr. D . G A S P A R P E R E Z D E V I L L A G R A , Canóni-
go de Goatemala. 

' 13. Sr. D . BALTASAR D E M E N D O Z A . 
14. Sr. D . A N T O N I O D E C A S T R O C A L D E R O N , 

Canónigo y Dean de Santa Fe Bogotá. 
15. Sr. D r . D . J U A N R A M I R E Z D E P I N E D A , Arce-

dean de la Santa Iglesia de Mebhoacán. 
16. Sr. D . R O D R I G O ROBLES. 
17. Sr. D . D I E G O G A R C I A D E I S L A , Cura de T i n -

guindi. 
18. Sr. Lic. D . F R A N C I S C O D E A V I L A , del Consejo 

de S. M . , Oydor de Goatemala. 
19. Sr. D . P E D R O M O R A L E S . ' 
20. Sr. D r . D . S A N C H O O R T I Z M A R R O Q U I N , Dean 

de la 5anta Iglesia de Chiapa. 
21. Sr. D . R O D R I G O S A N T O Y O , Orador del Conci -

lio Tercero Mexicano de edad de veinte y dos 
años, Cura de la Villa de Atlixco en el Obispado 
de Puebla, Religioso del Ca rmen , Provincial dos 
veces, Fundador de San Angel y otros Colegios, 
y Autor del Libro Mej 

oras ele la Religión del Car~ 
men. Hace mención de este Religioso el L ib ro de 
la Canonización de S. Juan de la "Cruz año de 1729 . 

22. Sr. D r . D . H E R N A N D O D E L A C E R D A , Racio-
nero de Puebla , Fundador del Colegio de la Com-
pañía de Veracruz. 

23. Sr. D . B A L T A S A R M U Ñ O Z , D o a o r en Cánones, 
Cura y Juez Eclesiástico dé Xiquipilco. 

24. Sr. D r . D . D I E G O E S T R A D A G U E V A R A , g r a -
duado en ambos Derechos , y Catedrático de Cle-
mentinas y Código en la Universidad de Vallado-
l i d , Maestrescuelas, Comisario de Cruzada , P r o -
visor y Visitador de Puebla , Chant re de la M e -
tropolitana de México, Juez Delegado de su San-

157 6, 

un* 
* S 7 S V 

23 de Enero de 
1581. 

24 de Febre ro 
de 1581, 

15 de Noviem-
bre de idem. 

2 ó de Noviem-
bre idem. 

5 de Enero de 
1582. 

13 de idem id. 

11 de Febrero 
de idem 

1 i de Diciembre 
da idem. 

15 de ídem idem. 

10 de Abri l de 
1583. 

15 de M a y o de 
1583. 

t idad para la división de los Oficios de los Ordenes 
de San Francisco y San Agus t ín , del Consejo de 
S. M. , Arzobispo de Santo Domingo Primado de 
las Indias¿ 

25 . Sr. Lic. D . J U A N F R A N C I S C O D A V I L A , del 
Consejo de S. M. , Oydor de Goatemala. 

26. Sr. D. P E D R O C O R T E S , Marqués del Val le , nie-
to de Hernán Cortés Conquistador de México¿ 

27 . Sr. D r . D . P E D R O S A N C H E Z D E A G U Í L A R , 
Cura de Chansenor en el Obispado de Y uca tan , 
Provisor y Dean de aquella Iglesia, Dean de Char-
cas , Inquisidor de L i m a , del Consejo de S¿ M . , 
Obispo ele£to de Santa Cruz de la Sier ra , y Autor 
de un Informe por el Cle ro , de un L ibro de D o c -
tr ina Christiana para los Indios, y otro de Idolo-
rum cultoribus. 

28. Sr. D . J U A N D E F O R M I C E D O , Secretario de Cá-
mara y Gobierno del Illmó. Señor. M o t a , Visita-
dor del Obispado de Puebla. 

29. Sr. D. L U I S D E L A T O R R E . 
30 . Sr. Lic. D . P A B L O H I G U E R A S D E L A C E R D A , 

siendo Colegial actual fué Relator de la Audiencia 
de México, y despues Gobernador de Yucatán. 

31 . Sr. D r . D . F R A N C I S C O C O N T R E R A S R A M I -
R E Z D E Z E P E D A , Cura de ía Ciudad de V e r a -
cruz en el Obispado de Puebla , despues Jesuí ta , 
Catedrát ico en su Religión de Prima de Teología, 
Fundador del Colegio Seminario y de la Univer -
sidad de Campeche. Venerable. 

3 2 . Sr. D r . D . M E L C H O R A N T O N I O D E L A C A -
D E N A , Canónigo y Dean de Puebla , Maes t res-
cuelas y Dean de la Metropolitana de México , y 
Cancelario de su Universidad, del Consejo de S. 
M. , Obispo de Chiapa y Fundador del Mayoraz -
g o de su apellido. 

33 . Sr. D r . D , D I E G O S A N C H E Z C A B E L L O , Jesuí-
ta Misionero de Filipinas, 

idem de idem: 

20 de Diciembre 
de 1 5 §7. 

31 de Ene fo de 
1588.; 

5 de Marzo dé 
idem. 

idem idem. 

23 de Abri l de 
1589. 

30 de Noviem-
bre de idem. 

.14 de Enero dc¡ 
1590. 

idem idem» 



(Í8.) 
34- Sr. D , A N D R E S S U A R E Z D E L A P A R R A , Teso-

rero de Güadalaxara. 
3 Sr, D . D I E G O D E O R O S C O TOBAR. 
36 . Sr. D r . D , A L O N S O D E A Y A L A , Maestrescuelas 

de Goatemala, 

37 . Sr, D . G I N E S T A L A Y A , 
38 . Sr, D . C H R I S T O B A L P L A N E A R T E . 
39- Sr. Lic. D . A N T O N I O S A N T O Y O , Canónigo de 

Oaxaca y hombre de una virtud muy distinguida, 
4 0 . Sr. D . G E R O N I M O D E SORIA, 
4 1 . Sr. D. A L O N S O A R I A S D E L O I S , Cura en el 

Obispado de Güadalaxara, despues Carmelita Des-
calzo llamado el Santo Criollo, Re&or de Santa 
A n a , Prior de At l ixco, Valladolid, Puebla y M é -
xico, Definidor y primer Provincial Criollo, Hizo 
obras en su Religión en que gastó mas de noventa 
mi l pesos. Venerable , cuya vida corre impresa en 
la Crónica de su .Orden tom. 6. lib. 2. cap. 26. 

Sr. D . M A T E O H I D A L G O , 
Sr. D . G O N Z A L O G O M E Z D E C E R V A N T T E S 

Canónigo de la Santa Iglesia de Puebla, ? i 
44 . Sr. D r . D . F R U C T U S G O M E Z C A S I L L A S , Dean 

dé la Santa Iglesia de Chiapa. 
4 5 . Sr, D . J U A N L O Y O L A A L T A M I R A N O 
4 ó . Sr. Lic. D . D I E G O V A R G A S C A L D E R O N A l -

calde Ordinario de Güadalaxara , Justicia mayor 
del Partido de Culhuacán, Gobernador y Capitan 
general de la Provincia de Comayagua , del C o n -
sejo de S. M . , Fiscal de Güadalaxara , donde mu-
rió ordenado de Presbítero. 

47- Sr. D r . D . L U I S C I F U E N T E S , Catedrático de P r i -
ma de Cánones de esta Universidad, Canónigo de 
la Metropolitana de México. 

48 . Sr. D . F R A N C I S C O V A R G A S 
49 . Sr. D . P E D R O M A R T I N E Z , D o f t o r en Cánones y 

Maestro en Ar tes , Catedrático de Prima de Leyes 
de esta Univers idad, eloqiientísimo. 

42 . 
43-

idem ídem. 

13 de Enero de 
1591. 

17 de Noviem-
bre de 15 91. 

14 de Marzo d« 
« 592. 

7 de idem de 93. 

8 de M a y o id. 

11 de J u n i o id. 

15 de Diciembre 
idem. 

idem idem. 

30 de Noviemr 
b r e d e 1594. 

7 de Febrero de 
1596. 

20 de Marzo id. 
• \ 

3 de Agosto de 
*597-

3 de idem idem. 

3 de idem 

idem. idem. 

_ CIPO 
50. Sr. D . A N T O N I O N U N E Z . 
51. Sr. Lic. D . J U A N L U I S P E R E I R A , Prebendado 

de Valladolid. 
52. Sr. Lic. D . J U A N C A L D E R O N , Cura de Tamazo-

la y otras Doctrinas en la Costa del mar del Su r , 
despues Religioso de Santo Domingo en la P r o -
vincia de Oaxaca, donde le llamaron segundo Elias, 
Le&or dos veces de Artes y de l e o l o g í a , Maes-
t ro por su O r d e n , Prior del Convento de Oaxaca 
y Vicario general de su Provincia. Hombre vene-
rab le , cuya vida corre impresa. 

53. Sr. D . J U A N A L V A R E Z GAMBOA. 
54. Sr. D . A L O N S O D E A V I L A , D o f t o r en Teología 

y Chantre de la Santa Iglesia de Puebla. 
5 5. Sr. D . J U A N D E FRIAS. 
56. Sr. D r . D . J U A N L O P E Z A G U R T O , Catedrático 

de Teología dé la Universidad de México , M a -
gistral de las Santas Iglesias de Puebla y México, 
del Consejo de S. M., Obispo de Puerto-Rico y 
Venezuela, Conquistador espiritual de las nuevas 
Ciudades de Tar ragona , Valencia, Segovia, Bar-
celona, Exi ja , Andalucía y Reducción de los I n -
dios Chumanagotos de su Obispado, donde baut i -
zó mas de doce mil Barbaros, erigió innumerables 
Templos y Parroquias, y trasladó la Catedral de 
Venezuela á la Ciudad de León de Caracas , en 
lo que gastó mas de quarenta mil pesos, y fundo 
el Colegio Seminario. 

57. Sr. D . P E D R O SAL AZAR. 
58. Sr. D . F R A N C I S C O H U R T A D O D E M E N D O Z A , 

Cura y Juez Eclesiástico de la Villa de San M i -
guel el Grande en el Obispado de Mechoacan, y 
Visitador de aquella Diócesis. 

59. Sr. D . M I G U E L G A R C I A , Canónigo , Tesorero y 
Maestrescuelas de Valladolid. 

60 . Sr. Lic. £>. J O S E P H D E L A C E R D A , Cura y Juez 
Eclesiástico del Real y Minas de T la lpugagua , 

7 

11. de O d u b r e 
de 1597. 

10 de Marzo de 

1598. 

19 de Abril id. 

22 de Diciembre 
de 1599. 

10 de Agosto de 
1600. 

idem idem, 

30 de Abril de 
ióoi. 

2 5 de Enero de 
1603. 

4 de j uuio id. 

23 de Septiem-
bre ICtCili. 

23 de O f t u b r e 
lúüül. 
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39- Sr. Lic. D . A N T O N I O S A N T O Y O , Canónigo de 

Oaxaca y hombre de una virtud muy distinguida. 
4 0 . Sr. D . G E R O N I M O D E SORIA. 
4 1 . Sr. D. A L O N S O A R I A S D E L O I S , Cura en el 

Obispado de Guadalaxara, despues Carmelita Des-
calzo llamado el Santo Criollo, Re&or de Santa 
A n a , Prior de Atl ixco, Valladolid, Puebla y M é -
xico, Definidor y primer Provincial Criollo, Hizo 
obras en su Religión en que gastó mas de noventa 
mi l pesos. Venerable , cuya vida corre impresa en 
la Crónica de su Orden tom. 6. lib. 2. cap. 26 , 

Sr. D . M A T E O H I D A L G O . 
Sr. D . G O N Z A L O G O M E Z D E C E R V A N T T E S 

Canónigo de la Santa Iglesia de Puebla. ? i 
44 . Sr. D r . D . F R U C T U S G O M E Z C A S I L L A S , Dean 

de la Santa Iglesia de Chiapa. 
4 * . Sr. D . J U A N L O Y O L A A L T A M I R A N O 
4 6 . Sr. Lic. D . D I E G O V A R G A S C A L D E R O N A l -

calde Ordinario de Guadalaxara , Justicia mayor 
del Partido de Culhuacán, Gobernador y Capitan 
general de la Provincia de Comayagua , del C o n -
sejo de S. M . , Fiscal de Guadalaxara , donde mu-
rió ordenado de Presbítero. 

47- Sr. D r . D . L U I S C I F U E N T E S , Catedrático de P r i -
ma de Cánones de esta Universidad, Canónigo de 
la Metropolitana de México. 

48 . Sr. D . F R A N C I S C O V A R G A S 
49 . Sr. D . P E D R O M A R T I N E Z , D o f t o r en Cánones y 

Maestro en Ar tes , Catedrático de Prima de Leyes 
de esta Univers idad, eloqiientísimo. 

42 . 
43-

idem idem. 

13 de Enero de 
1591. 

17 de Noviem-
bre de 15 91. 

14 de Marzo d« 
« 592. 

7 de idem de 93. 

8 de M a y o id. 

11 de J u n i o id. 

15 de Diciembre 
idem. 

idem idem. 

30 de Noviemr 
b r e d e 1594. 

7 de Febrero de 
1596. 

20 de Marzo id. 
• \ 

3 de Agosto de 
1597-

3 de idem idem. 

3 de idem 

idem. idem. 

_ CIPO 
50. Sr. D . A N T O N I O N U N E Z . 
51. Sr. Lic. D . J U A N L U I S P E R E I R A , Prebendado 

de Valladolid. 
52. Sr. Lic. D . J U A N C A L D E R O N , Cura de Tamazo-

la y otras Doctrinas en la Costa del mar del Su r , 
despues Religioso de Santo Domingo en la P r o -
vincia de Oaxaca, donde le llamaron segundo Elias, 
Le&or dos veces de Artes y de l e o l o g í a , Maes-
t ro por su O r d e n , Prior del Convento de Oaxaca 
y Vicario general de su Provincia. Hombre vene-
rab le , cuya vida corre impresa. 

53. Sr. D . J U A N A L V A R E Z GAMBOA. 
54. Sr. D . A L O N S O D E A V I L A , D o f t o r en Teología 

y Chantre de la Santa Iglesia de Puebla. 
5 5. Sr. D . J U A N D E FRIAS. 
56. Sr. D r . D . J U A N L O P E Z A G U R T O , Catedrático 

de Teología de la Universidad de México , M a -
gistral de las Santas Iglesias de Puebla y México, 
del Consejo de S. M., Obispo de Puerto-Rico y 
Venezuela, Conquistador espiritual de las nuevas 
Ciudades de Tar ragona , Valencia, Segovia, Bar-
celona, Exi ja , Andalucía y Reducción de los I n -
dios Chumanagotos de su Obispado, donde baut i -
zó mas de doce mil Barbaros, erigió innumerables 
Templos y Parroquias, y trasladó la Catedral de 
Venezuela á la Ciudad de León de Caracas , en 
lo que gastó mas de quarenta mil pesos, y fundo 
el Colegio Seminario. 

57. Sr. D . P E D R O SAL AZAR. 
58. Sr. D . F R A N C I S C O H U R T A D O D E M E N D O Z A , 

Cura y Juez Eclesiástico de la Villa de San M i -
guel el Grande en el Obispado de Mechoacan, y 
Visitador de aquella Diócesis. 

59. Sr. D . M I G U E L G A R C I A , Canónigo , Tesorero y 
Maestrescuelas de Valladolid. 

60 . Sr. Lic. £>. J O S E P H D E L A C E R D A , Cura y Juez 
Eclesiástico del Real y Minas de T la lpugagua , 
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11. de O d u b r e 
de 1597. 

10 de Marzo de 

1598. 

19 de Abril id. 

22 de Diciembre 
de 1599. 

10 de Agosto de 
1600. 

idem idem. 

30 de Abril de 
l ó o i . 

2 5 de Enero de 
1603. 

4 de j uuio id. 

23 de Septiem-
bre ídem, 

23 de O f t u b r e 
i úeai. 



(2 O.) 
Comisario del Santo Oficio de la Inquisición. 

S i . Sr. D r . D . J U A N D I A Z , Catedrático de Filosofía y 
Prima de Teología, y Cancelario de la Universi-
dad de México en la misma Ciudad Le&orá l , 
Maestrescuelas, Arcedeano y Dean-, del Consejo 
de S. M., Arzobispo de Santo Domingo , Primado 
de las Indias, y Autor de dos tomos del Próximo 
Evangélico, dos de Teología Moral, uno de Studioso 
Btbkorum, y otro de Sensibus Sacrae Scripturae. Fué 
Delegado de su Santidad en la Causa de los Agus -
tinos sobre la alternativa. 

62 . Sr. D. G E R O N I M O D E L O S R I O S 
63 . Sr. D . J O 8 E P H G O N Z A L E Z SERR A D I L L 4 
64 . Sr. D . T A D E O H U R T A D O D E M E N D O Z A , C u -

ra y Juez Eclesiástico de los Pozos en San Luis 
Potosí, 

65 . Sr. D . G E R O N I M O S E D A Ñ O M E N D O Z A 

66 . Sr D . M E L C H O R M O L I N A , Religioso Agustino 
de la Provincia de México , exemplar en virtud. 

67 . Sr. D . B E N I T O D E L A C A N A L . 
68. Sr. D . P E D R O I N O S T R O S A . 
69 . Sr. D . J O S E P H M O N T E N E G R O . 
70 . Sr. D . G A S P A R G A R C I A B O N I L L A , Canónico 

de la Santa Iglesia de Valladolid. 
71- Sr. D . D I E G O G A R C I A S E R R A N O , Cura de la 

^ Parroquia de Señor San Joseph en la Puebla. 
72 . Sr. D . M A T E O R I V E R A , Cura propio de Cuica-

tlan del Camino. 
73 . Sr. D r . D . J U A N D É P A R E J A , Catedrático de Ins-

tituía y Prima de Leyes , y Decano de esta Facul-
tad en la Universidad de México, primer R e d o r 
del Colegio de Chris to , Racionero y Canónigo 
de esta Santa Iglesia Metropolitana. 

7 4 . Sr. D . J U A N C A N O S A I T A N , 
75. Sr. D . D I E G O RAMOS. 
76. Sr D . L U I S F O N T E D E M E S A , Cura de la Santa 

Veracruz y de la Catedral de México. 

23 de Octubre 
de 1603. 

17 de Ju l io de 
1605. 

i o de.'Agosto id. 

Idem. idem. 

20 Diciembre id. 

13 de M a y o de 
1606. 

21 de Marzo de 
1609. 

19 de Enero de 
1610. 

4 de Diciembre 
de idem. 

9 de Marzo de 
1611. 

8 de M a y o de 
idem. 

11 de Ocíub. id.. 

5 de j u l i o de 
1612. 

7 7 . Sr. D . G A S P A R F I L G U E I R A , Presbítero muy 
exemplar. 

78 . Sr. D . G A R C I A G U E V A R A , 
7 9 . Sr. D r . D . J O S E P H V E N E G A S E S P I N O S A , Ca-

tedrático de Instituía de la Universidad de México. 
80. Sr. D . J A C I N T O D E L A S E R N A , D o d o r en Teo-

logía , Cura de Xalaílaco y de la Caíedral de M é -
xico , Re£fo>r íres veces de su Universidad. 

81 . Sr. D . P E D R O C A M A C H O , Cura y Juez Eclesiás-
íico de San Juan Quimixílán. 

82 . Sr. D . A L O N S O G A R C I A M A L D O N A D O , Cura 
de Capaquaro , despues de Tirindaro y Santa Ana 
Guanaxuaio en el Obispado de Mechoacán. 

83 . Sr. D r . D . A G U S T I N D E B A R O N A P A D I L L A , 
Racionero de la Metropolitana de México. 

84 . Sr. Lic. D . R A F A E L E S T R A D A , 
85 . Sr. D . L U I S G O D I N E S M A L D O N Á D O , Comisa-

rio del Santo Oficio y Cura de San Juan Quimix-
ílán, 

86 . Sr. D r . D . J U A N B E N I T O V A Z Q U E Z S A N Z O -
R E S , Canónigo de Valladolid, Procurador de su 
Iglesia en España y Roma, y Obispo dé Casi ella-
mar en Iíálía. 

87. Sr. D . J U A N L O R E N Z O P A E Z , Canónigo, Teso-
rero y Arcedeano de la Caíedral de Arequipa en 
el Perú. 

88 . Sr. D . H E R N A N D O S A N T I L L A N , Capellan m a -
yor del Convenio de la Encarnación de México. 

89 . Sr. D . M A R C O S M E L G A R E J O , Cura de Tlaxca-
la , y despues de Tepeaca en el Obispado de Pue -
bla. 

90 . Sr. D . J U A N P A R E D E S , murió siendo Colegial 
a£lual. 

9 1 . Sr. D r . D . M A R C O S V A R G A S D E S U A S O , Ca -
tedrático de Instituta de la Universidad de México. 

92 . Sr. D . C H R I S T O B A L B E N l T E S T A M A L L O . 
9 3 . Sr. D s G E R O N I M O INOSTROSA. 

20 de Jun io d é 
1613. 

10 de Oí lub . id . 

idem ídem. 

16 de J u n i o dé 
1615. 

idem de idem. 

4 de M a y o de 
1616, 

19 de Septiem-
bre de idem. 

6 de Marzo dé 
1618. 

idem de idem. 

20 de Agosto d e 
1619. 

ídem de idem. 

1 o de O f t u b r e 
de 1620. 

5 de Febrero de 
1621. 

29 de O f l u b r e 
de 1621. 

20 de Odíubr© 
de 1622. 

idem idem. 

idem. de idena. 



Sr. D . J Ü A N R O D R I G U E Z S A N T O S , Cura del 
Real de Tasco en el Arzobispado de México, P r e -
bendado de la Catedral de Puebla , Pariente cer-
cano del Señor Fundador. 

95- Sr. D . P A B L O R O D R I G U E Z N U Ñ E Z 
96. Sr. D . A L V A R O P A R E D E S C n n rU 
97- Sr. D . M I G U E L M l f l o z ffilBE ^ 

98. Sr D. JÜAN MARTINEZ GALLARDO, Cura de 
A y u d a en el Obispado de Puebla 

99- Sr D . D A M I A N D E A R A N D A , Cura de la Santa 
V eracruz de México. 

I 0 ° ' f ' ^ D E L A S M A R I N A S M E D R A N O 
I 0 1 - S í \ - P f D R Q P E N C A R T E , Cura de C a p a q L 

ro y otras Dof t r inas en el Obispado de Va íkdo-
líd Venerable , cuya vida se escribió de órden 
del Señor Ob1Spo de aquella Diócesis, y se hizo 
información de ella y sus virtudes para promover 
Ja causa de su beatificación. 

IO*. Sr. D . J A C I N T O C A L D E R O N , Cura de Izucar 
en el Obispado de Puebla. 

103. Sr. D r . D . J O S E P H M O N T E N E G R O , Catedráti 
CO de Prima de Leyes de la Universidad de M é -
xico Doétoral de Mechoacán, y despues Canó-
nigo de México. 

104. Sr. D . A N T O N I O D E M A S M E L A Y O T A L O R A 
105. Sr. D . P E D R O D E E S Q U E D A A " 

106. Sr. D r . D . J U A N H I D A L G O D E BARRIOS Cu 
ra de Tepequacuilco y de Tenango del R i o , ' M a -
gistral de México. 

107. Sr. D . J U A N D E V I L L E G A S . 
108. Sr. D . P E D R O D E A R V I D E 

109. Sr. D D I E G O B A L B U E N A , murió en España 
i i a S r D A G U S T I N M A G A Ñ A P A c S Cora 

de Yucatán. 
XIX. Sr. D . A N D R E S S A E N Z D E L A P E Ñ A , Cura de 

IJaxcala, Canónigo de Valladolid y Puebla 
I I 2 " S r - D " C H R I S T O B A L C A R R E R A , Cura de 

3o de N o v i e m -
bre de idas." 

idem de idem. 
6 de Oíftubrc; de 

1623. 
idem idem 

31 de Agosto d* 
1624. P 

8 de Agosto de 
1626. 

5 de Odtubre id. 

7 de idem idem. 

23 de Septiem-
bre de 1627, 

23 de Abril de 
1629. 

M de Septiem-
bre idem. 

6 de Octubre id. 
8 Septiembre de 

1630. 

9 de Enero de 
1632. 

31 de Marzo id . 
1 9 de Sep t i em-
bre de 1633. 
ídem ídem. 

1 de Jun io d» 
1636. 

idem idem. 

Tepeaca y Canónigo Penitenciario de Puebla. 
113. Sr. D . F L D R O G U T I E R R E Z D E A R j O N A , Re-^ 

gidor de la Ciudad de Oaxaca, y Alcalde mayor 
del Marquesado del mismo nombre. 

114. Sr. D r . D . F R A N C I S C O D E SILES* Catedrático 
Substituto de Pr ima, y Propietario de Vísperas de 
Teología , y Cancelario de ia Universidad de Mé-
xico, en la misma Ciudad Racionero, LeálóraL, 
Ordinario del Santo Oficio, Visitador .y Goberna-
dor del Arzobispado, del Consejo de S. M . , A r -
zobispo eleólo de Manila. Fué muy li terato, y el 
primero que escribió sobre la Aparición de nues-
tra Señora de Guadalupe. 

115. Sr. D r . D . A N T O N I O SALAZAR Y C A R D E N A S , 
Juez Eclesiástico de la Ciudad de Querétaro, Pro-
visor y Vicario general , Comisario. de Cruzada y 
Arcedeano de Oaxaca, Canónigo despues de la 
Metropolitana de México. 

116. Sr. D r . D . M A R C O S D E P O I I T U , Catedrático de 
Teología de la Universidad y Canónigo Magis-
tral de México. 

117. Sr. D . A L O N S O F E R N A N D E Z S A L C E D O . , Cu-
ra de Tepeaca y Racionero de Puebla. 

118. Sr. D . A N D R E S G O N Z A L E Z C A L D E R O N , Pro-
visor y Vicario general de Oaxaca, Canónigo, 
Tesorero,y Arcedean de la misma. 

119. Sr. D r . D . C H R I S T O B A L F E R N A N D E Z D E 
H E R R E R A G R 1 M A L D O , Catedrático de Insti-
tu ía , y Propietario de Prima de Leyes de la Uni-
versidad de México, del Consejo de S. M. , Oydor 
de Manila. 

120. Sr. Lic. D . J O S E P H A L C O R I Z , Juez Eclesiástico 
de la Villa de Córdova en el Obispado de Fue -
b k . • i , T ^ 

12 1. Sr. D r . D . F R A N C I S C O D E L A P U E N T E ARAM-
B Ü R U , Cura y Juez Eclesiástico de la Vi l l a de 
San Miguel el Grande en el Obispado de.Mechoa-
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23 de Abril de 
1637. 

6 de Febrero dé 
i 63 tí. 

30 de N o v i e m -
bre de 1639. 

4 de Marzo de 
1640. 

8 de Abri l de 
idem. 

15 de Agosto id. 

8 de J u n i o de 
; 1*641. 

7 de Septiem^ 
' bfe í'üem. ' 

16 de Diciembre 
de idein. 



( M O 
c á n , Varón virtuosísimo: dotó catorce Capella-
nías para el servicio de la Iglesia y Capilla de la 

' Santa Cruz de Celaya , de qüe lué f u n d a d o r y 
Pat rono, como también de su Colecturía* 

122. Sr, D r . D . N I C O L A S D E L P U E R T O , Catedrático 
de Retórica y Prima de Cánones , R e d o r y C a n -
celario de la Universidad dé México, en la mis-
ma Ciudad Canónigo , Tésorero, Provisor , Ordi -
nario del Santo Oficio y Comisario de Cruzada, 
Presidente de la Real Audiencia de Güadalaxara, 
del Consejo de S. M;, Obispo de Oaxaca y F u n -
dador de su Colegio Seminario. Fué llamado el 
Salomon de las Indias. 

123, Sr. Lic. D. P E D R O G A R C I A C O R T E S , 
124» Sr, Lic. D , D I E G O V A S Q U E Z , siendo Colegial ac-

tual fué presentado por S. M. para el Cura to de 
San Juan de Ulúa en el Obispado de Puebla, C o -
misario del Santo Oficio de la Inquisición, 

125» Sr, Lie, D , A N D R E S S A B A L Z A , Fiscal interino 
de la Inquisición, del Consejo de S» M., Fiscal de 
Cartagena, 

12 6. Sr. Lie, D . J O S É P H D E E S C A L A N T E , 
127. Sr. D r . D . J O S E P H V I D A L D E F I G U E R O A , C u -

ra de Texopilco, Santa Veracruz y Sagrario de 
México, en la misma Ciudad Cancelario de la 
Universidad, Prebendado, Magis t ra l , Maestres-
cuelas , y Chantre eledo, Autor de la obra t i tu -
lada el Colegial perfecto. 

128. Sr, Lie, D. D I E G O F L O R E S , Cura y Juez Ec le -
siástico del Real de Pachuca en el Arzobispado de 
México, 

129: Sr. D r , D . P E D R O D E O T A R O L A , Cura de Ozo-
lotepec j Visitador y Vicario in Capité de Mia -
huat lan , Juez de I estamentos, Provisor y G o -
bernador del Obispado de Oaxaca , Consultor y 
Comisario del Santo Oficio y de la Cruzada, Pre-
bendado e l e d o de Puebla , Tesorero, Chantre y 

23 de Septiem-» 
bre de 164a. 

4 de Febre ro d s 
1643. 

4 de Agosto de 
ídem. 

20 de Febre ro 
de 1644, 

10 de J u n i o de 
1645. 

9 de O f t u b r e da 
idem. 

28 de Abri l de 
1640. 

17 de S e p t i e m -
bre de idem. 

330 . Sr 

13 1. Sr, 

132. Sr. 

133 . Sr. 

134. Sr 
135. S r 

136. Sr 

137. S r 

138. Sr 

2 7 r . Sr 

Arcedeano de Oaxaca, Protonotario Apostólico y 
Prelado doméstico de su Sant idad, y Fundador 
del Monasterio de Religiosas de la Soledad en di* 
cha Ciudad de Oaxaca. 

. D . L O R E N Z O SALAZAR M U Ñ A T O N E S , 
Comisario de C r u z a d a , Magistral de Valladolid 
y Puebla, y Tesorero de esta. 
. Lic. D. A N T O N I O D E A L I R I , Cura de la Pa r -
roquia de San Andrés de Madr id , Canónigo de 
Placencia, habiendo renunciado la Maestrescolia 
de Goatemala. 
, Lic. D . J O S E P H A R A U J O G U E R R E R O , C u -
ra de Guadalcazar en el Obispado de Mechoacán. 

Lic. D . J O S E P H D E B I L B A O , siendo Cole-
gial a6tual pasó con licencia del Colegio de P r o -
visor á Puerto Rico , Gobernador de este Obispa-
do , Canónigo de Cuba y Racionero electo de Va-
lladolid. 
D r . D . D I E G O D E V E D Ó Y Á , 
D r . D. B E R N A B E D I E Z D E C O R D O V A , Rec-

tor del Colegio de San Juan de la Puebla , y des-
pues de la Universidad de México , en donde fué 
Racionero y L e d o r a l , del Consejo de S. M., A r -
zobispo de Manila. 
. Lic. D. J O S E P H D E I R U S T A , Cura de Teza-
yuca en el Arzobispado de México. 
. D r . D . L U C A S M A R T I N E Z D E U R I A R T E , 
siendo Colegial adua l fué Examinador Sinodal 
del Obispado de Mechoacán, Cura del Sagrario 
de Valladolid, en la misma Ciudad Provisor y 
Vicario genera l , Racionero, D o d o r a l , Tesorero 
y Arcedeano de dicha Iglesia. 
. D. A N T O N I O G R A D O S , R e d o r del Colegio 
de San Bartolomé de Oaxaca, Cura de San Juan 
Ozolotepec en aquel Obispado. 

. D r . D. J U A N D E U R Q U I O L A , D o d o r y Ca -
tedrático de Leyes de la Universidad de Salaman-

2 5 de j u n i o de 
1649. 

28 de Abri l de 
1650. 

28 de Agosto de 
1651. 

28 de M a y o de 
1652. 

7 de Febre ro de 
1653-

20 de j u n i o de 
1654. 

4 de Septiem-
bre de 165 5. 

17 de Octubre 
de 1656. 

$ de O d u b r c 
de 1657. 

22 de Septiem-
bre 16 sü. 



(16.) 
ca , del Consejo de S, M. , Oydor de Goatemala, 
Alcalde de Cor te y Oydor de México, Fundador 
y Legislador de la Universidad de Goatemala. 

140. S r / L i c . D . F R A N C I S C O F L O R E S D E V A L L E S , 
Cura de San Juan de Ulúa y de Tehuacan en el 
Obispado de Poetóla, Juez de I estamentos y Pre-
bendado de la misma iglesia. 

141. Sr. Lic. D . D I E G O D E L R E A L Y Q U E S A D A , 
Cura de Teniascalíepee y de Santa Catalina M á r -
tir de esta Capital , Racionero de la misma. 

142. Sr. Lic. D . P E D R O D E E S C A L O N A , Cura de 
Tezayuca en el Arzobispado de México. 

143. Sr. Lic. D . M A R C O S SAN ABRIA S E P U L V E D A , 
Cura de Atlatlauca, San Juan Zolotepec y San 
Agustín Mistepet en el Obispado de Oaxaca. 

144. Sr. D r . D . P E D R O D E L A B A R R E D A , Catedrá -
tico de inst i tuía , y Propietario de Prima de L e -
yes de la Universidad de México, del Consejo de 
S. M. , Fiscal de Goatemala , Fiscal, y Oydor de 
Guadalaxara: supo de memoria todos los Textos 
del Derecho Canónico y C iv i l , de lo que hizo 
una pública demonstracion en la expresada U n i -
versidad de México. Vease el Prólogo a la segun-
da edición de sus Constituciones. 

145. Sr. D r . D . L U I S M A G A Ñ A , Cura de Tamazun-
chale. 

140. Sr. Lic. D . L O P E D E C O R N E J O , Asesor del 
Exmó. Señor Baños, y su Abogado en la Residen-
cia del A' i r reynato , despues Racionero y Canóni-
go de México, y Provisor de Indios. 

147. Sr. Lic. D . B E R N A R D O D E R I O F R I O , Provisor 
del Obispado de Mechoacán, Doóloral y Maes-
trescuelas de la Santa Iglesia de Valladolid. 

148. Sr. D r . D . J O S E P H D E L A L L A N A , Caíedráíico 
de Instituía y Vísperas de Cánones de la Univer-
sidad de México, Medio Racionero y Do&oral de 
Puebla. 

24 de Septiem-
bre de 165Ü. 

9 de Marzo de 
165 9. 

8 de O f t u b . id. 

11 de Sept iem-
bre de 1661 • 

30 de Diciembre 
de ídem. 

8 de-Septiembre 
de 1662. 

25 de Ochibre 
de 1663. 

19 de Octubre 
de 1665. 

11 de Noviem-
bre de ídem. 

149. Sr. Lic. D . N I C O L A S D E A R E L L A N O , murió 
en el Colegio siendo Reólor. 

150. Sr. D r . D . J O S E P H D E S G T O M A Y O R , Cura dé 
San Luis Potosí y Magistral de Valladolid. 

151. Sr. D r . D . T O M A S D E Q U 1 N C O S E S , D o a o r a l de 
Puebla: sabía de memoria casi todo el Decretó. 

152. Sr. Lic. D . J U A N M E L E N D E S CARREÑO. , Pro-
visor de Ch iapa , Catedraiieo Fundador de Prima 
de Cánones en la Universidad de Goatemala, y 
Arcedeano de aquella Iglesia. 

153. Sr. D, J Ü A N D E G U A D A L A X A R A , Cura de San 
Sebastian de la Puebla: Varón virtuosísimo: mu-
rió c-n esta Ciudad de México, y su cuerpo se con-
servó incorrupto por muchos años en el Conven-
to de San Gerónimo. Su vida corre escrita. 

154. Sr. Lic. D. J O S E P H D E SOL1S, Cura de la Villa 
de Salamanca y Guanaxuato en el Obispado de 
Valladolid, en la misma Ciudad Canónigo y T e -
sorero. 

155. Sr. D r . D . J U A N G O N Z A L E Z D E H E R R E R A , 
Cura de Xolalpa, Quabuniuchtit lán, Tlatlauqui-
íepec, Zacaíelco y Cholula, y Le&oral de Puebla. 

156. Sr. D . J O S E P H M E L E N D E Z C A R R E Ñ O , Juez 
de Testamentos y Visitador del Obispado de Gua-
dalaxara, Do&ora l , Arcedeano y Dean de aquella 
Iglesia. 

157. Sr. Lic. D . BLAS V A S Q U E Z D E A C U Ñ A , Cura 
de Zontecomatlán y Tezayuca en el Arzobispado 
de México. 

158. Sr. D r . D . J O S E P H G O M E Z D E L A P A R R A , 
Compañero en la Visita del Obispado de Puebla 
del Illmó. Señor Santa Cruz , quien lo diputó pa -
ra la Fundación del Eximio de San Pablo, C a -
tedrático de Filosofía y Teología , y Regente de 
Estudios del Seminario Palafoxiano, Magistral de 
Valladolid, Prebendado, Magist ra l , Tesorero y 
elegió Maestrescuelas de Puebla , del Consejo de 

14 de Agosto de 
1666. 

13 de Agosto d¿ 
1667. 

2 6 de Diciembre-
de idem. 

i de Enero dé 
de 1668. 

t o de Sept iem-
bre de 1669, 

idem. de idem. 

17 de Septiem-
de 1671. 

14 de Noviem-
bre de 1674. 

30 de Septiem-
bre de 1675. 

4 de 0£tub. idl' 



i de idem idem. 

( 4 8 . ) 
* S. M;, Obispo e ledo de Sibú. Fué uno de los Fun-

dadores del Oratorio ó Concordia de dicha Ciu-
dad de Puebla , y de los mayores Oradores del 
Reyno. Corren impresos algunos Sermones y otras 
obras suyas, entre ellas un libro sobre las Cere -
monias de la Misa. 

159. Sr. D r . D . C A R L O S L O P E Z T O R I J A , Maestro en 
Artes , Catedrático de Clementinas y R e d o r de la 
Universidad de México, Juez de Testamentos y 
Penitenciario de Puebla. 

160. S r . p r . D . J U A N D E J A U R E G U I Y B A R C E N A , 
Provisor y D o d o r a l de Puebla, en cuya Iglesia 
obtuvo todas las Dignidades hasta el Arcedeana-
to , del Consejo de S. M., Oydor e ledo de Manila, 
presentado á S. M. para la Mitra de D u r a n g o , y 
e ledo Obispo de Caracas. 

161. Sr. Lic. D . P E D R O F A X A R D O , Jesuita , insigne 
en virtud y letras, Catedrático de Artes y Teolo-
gía Moral en su Rel ig ión , .Redor de Campeche, 
Oaxaca , Güadalaxara, y e ledo de Querétaro. Véa-
se la Historia de Filipinas. 

162. Sr. Lic. D , M I G U E L S A N C H E Z D E O C A M P O , 
R e d o r del Colegio de San Juan de Letran de Mé-
xico. 

163. Sr. Lic. D . N I C O L A S D E L E I S A Y O L I V E R A , 
Catedrático de Escri tura en el Colegio de Santa 
Cruz de Oaxaca, y Cura de aquella Catedral. 

164. Sr. D r . D . P E D R O D E A V A L O S Y C U E V A , Cu-
ra de San Juan del Rio y de Santa Catalina M á r -
tir en México, en la misma Ciudad Canónigo Ma-
gistral , y uno de los Jueces Apostólicos para la 
Causa de Beatificación del Venerable Gregorio 
López. • 

165. Sr. D r . D . J O S E P H D E M O R A , Cura de Queréta-
ro en el Arzobispado de México, D o d o r a l y Dean 
de Valladolid. 

166. Sr. D r . D . D I E G O M E D R A N © Y R I V E R A , Cura 

14 de M a y o d e 
,1682. 

ÍÍ£ f 
21 de Octubre 

idem. 

4 de O d u b r e de 
1677, 

23 de Abri l de 
1679. 

1 de Noviem?» 
bre de 1676. 

13 de Marzo de 
1678. 

2 d« Ju l io de 
1680, 

I 7 I , 

de Acatzotitlán-y Villa de Atlixco en el Obispado 
de Puebla. 

167 . Sr. D r . D . J O S E P H A M U R R I O D E L C A M P O , 
R e d o r de la Universidad de'México siendo Cole-
gial adual . 

168. Sr. D r . D . A N T O N I O D E A R R I O L A R I C O , M a -
gistral de Güadalaxara. 

169. Sr. D r . D. J U A N D E L A S E R N A , Cura y Juez 
Eclesiástico del Real del Monte. 

170. Sr. D r . D . D I E G O D E V E G U E L L I N A Y C H A -
V E Z , R e d o r de la Universidad de México, Juez 
Superintendente del Comercio en las Ferias de 
Xalapa, á que asistió por delegación del Exmó. 
Señor Vi r r ey , del Consejo de S. M., Oydor elec-
to de Charcas. 

Sr. D . SEBASTIAN G U T I E R R E Z R O B L E S , C u -
ra del Rincón y de la Villa de Salamanca en el 
Obispado de Mechoacán, Magis t ra l , Tesorero y 
Maestrescuelas de 

Valladolid, Comisario del San- i 
to Oficio y de Cruzada, y Juez Conservador de 
la Provincia de San Agustín. 

Sr. Lic. D . C H R I S T O B A L R A M I R E Z , Cura de la 
Ciudad de Patzquaro y de la Villa de San Miguel 
el Grande en el Obispado de Mechoacán. 

Sr. D r . D . N I C O L A S C A R L O S G O M E Z D E 
C E R V A N T E S , Catedrático de Clementinas y 
Decreto en la Universidad de México, en la mis-
ma Ciudad Cura del Sagrar io, Prebendado y Ca -
nónigo, Consultor del Santo Oficio, Juez por la 
Suprema de Sevilla en una Causa en que estaban 
impedidos los Inquisidores, Ordinario por los 
Obispados de Yucatán y Val ladol id , Visitador de 
Notarios y Juez de Coledur ias , del Consejo de 
S. M., Ob 

ispo de Ooatemala y Güadalaxara. 
174. Sr. D r . D . G E R O N I M O D E SORIA V E L A Z -

Q U E Z , Marqués de Villa-hermosa de A l f a r o , 
Visconde de Rivera , del Consejo de S. M. , Oydor 

172. 

I73-

20 de Noviem-! 
bre de 1683. 

14 de Odtubre 
de 1685. 

28 de Jul io de 16'¿6. 
20 de Sept iem-
bre de idem. 

30 de Abril de 
1687. 

20 de M a y o de 
1687. 

28 de Marzo de 
1690. 

21 de Diciembre 
de idem. 



(3o.) 
de Guadalaxara y México , y Presidente de su 

. Audiencia. 
175. Sr. D r . D J O S E P H A L C A L A , L e ñ c r a l y Tesore-

ro de Valladolid. Insigne Predicador. 
176. Sr. D r . D. M A N U E L M E N D R I C E , Cura de Za -

catelco y Zultepec en el Obispado de Puebla , en 
donde cegó lastimosamente, impidiéndole este ac-
cidente ios progresos de mayor exaltación. E n 
ambas partes edificó las Casas Cúrales de nuevo 
con beneiicio público. 

177. Sr. D r . D . J Ú Á N C A R A Y A M O , Magistral de 
Oaxaca, -Racionero y Magistral de Guadalaxara , 
y Fundador allí del Colegio de Niñas de S. Diego. 

178. Sr, Lic. D. J O S E P H G U T I E R R E Z D E E S P I N O - ' 
S A , Cura de Zapopan y Zacatecas, Prebendado 
de Guadalaxara, en donde edificó el Templo y 
Convento de Monjas de Santa Teresa, de que es 
Patrono. 

179. Sr. D r . D . F E L I P E B A R R A L E S D E V I V E R O , 
Catedrático Substituto de Prima de Cánones y Vís-
peras de "Leyes, y Propietario de esta última en la 
Real Universidad de México, Reófc>r del Colegio 
de Santa Cruz y Doctoral de Oaxaca, despues 
Prebendado de la Iglesia de Puebla. 

180. Sr. D r . D. M A R C O S M U Ñ O Z D E SAN ABRI A , 
Lcctoral , Tesorero y Arcedeano de Valladolid, 
en donde ' fundo el Colegio de Niñas de Santa. R o -
sa. Fué muy docta) y erudito. 

181. Sr. Lic. D. F E R N A N D O DE. Q U I R Ó G Á Y V A L -
D E S , Defensor del Juzgado general de Bienes, de 
Difuntos : murió de Colegial huesped. Varón muy 
distinguido por su virtud. 

182. Sr. Lic. D. J U A N D E O L I V A N Y R E B O L L E D O , 
Asesor de las Nobilísimas Ciudades de Puebla y 
México , Comisionado por su Colegio en la C o r -
te de Madr id , y su Apoderado, del Consejo de 
S. M., Oydor de Guadalaxara y México, Auditor 

30 de M a y o de 
1695. 

31 de idem id. 

,- i il 

28 de Agosto de 
de 1698. 

3 de Ju l io de 
1691» 

31 de Agosto de 
1692. 

3 de Enero de 
1694. 

29 de Odlubre 
idem. 

31 de Óf lub re 
de 1693. 

(31.) 
general de G u e r r a , y ele&o Gobernador y Capi-
tan general de la Provincia de Texas, 1 

83 . Sr. Lic. D . V I C E N T E G A L D I A N O , Cura de Zum-
pango del Rio en el Arzobispado de México. 

84. Sr. D r . D . J O S E P H L E A N D R O V E N E G A S D E 
E S P I N O S A , Catedrático de Instituía en la U n i -
versidad de México, la qual Cátedra hizo propia. 

85 . Sr. D r . D . J U A N G O M E Z P A R A D A D o c t o r y 
Catedrático de Filosofía por la Universidad de Sa-
lamanca, Prebendado y ele&o Maestrescuelas de 
México, Procurador de su Iglesia en Madrid* del 
Consejo de S. M., Obispo de Campeche , Goa te -
mala y Guadalaxara. 

86. Sr. D . P A B L O D E E S P I L L A Y A R E L L A N O , 
ele&o Dignidad de Santo Domingo , entró Jesuí-
ta , en donde murió á pocos dias¿ 

87. Sr. D . M A N U E L G O M E Z D E L A C O R T E , Cura 
de Amozoque en el Obispado de Puebla. 

88. Sr. Lic. D . T R I S T A N D E R I V A D E N E I R A , C o -
misionado por el Exmó. Señor Virrey Duque de 
Linares para el establecimiento de los Reales T r i -
butos de los Indios Fronterizos en San Luis Po to-

• ? cuyo encargo desempeñó en pocos dias con 
grande aceptación. Pasó despues á la Nüeva Gal i -
cia con Comision para averiguar los intereses Rea-
les de la presa que se hizo por el año de 7 1 5 de 
tres Navios Ingleses en el Valle de Valderas, pa -
ra cuya Comision llevó título de Capitan general, 
el qual honor se le hizo y fungió esta ocasion. De l 
Consejo de S. M. , Oydor de México de edad de 
veinte y ocho años. Tomó despues el Hábi to de ; 

N . P. S. Francisco, y murió siendo Religioso Pro- ' 
feso. 

89. Sr. Lic. D . M A R T I N D E R E C A V A R R E N , P r o -
curador de su Colegio en la Corte de M a d r i d , del 
Consejo de S. M., Oydor y Presidente de la A u -
diencia de Panamá, de edad de veinte y siete años, 

1 0 

22 de Febfe ro 
de 1699. 

28 de M a y o de 
idem. 

8 de N o v i e m -
bre de 1699. 

7 de .Febrero de 
Í700 . 

15 ¿e J u n i o de 
1704. 

16 de M a y o de 
1705. 

9 de Abril de 
1706. 



. fe2;) 
en 3a misma Provincia Gobernador y Capitan ge -
nera l , y Oydor de Chile y Lima. 

190. Sr. Lic. D . J O S E P H R O L D A N D E L A C U E V A , 
Asesór de esta Nobilísima Ciudad y Abogado de 
Indios. Murió de Colegial adual . 

191» Sr. D r . D . P E D R O D E J A U R E G U I Y B A R C E -
N A , D o d o r a l de Puebla, 

192. Sn Lic. D . P E D R O D I E Z D E L A B A R R E R A , 
Cura y Juez Eclesiástico de Paehuca en el Arzo -
bispado de México. 

193. Sr. D r . D . J U A N M A R T I N E Z L U C I O , murió de 
D o d o r a l de Valladolid de edad de veinte y seis 

* . J 
anos. 

194. Sr, Lic. D , G A S P A R F E L I P E D E R I V A D E N E I -
RA-, • u .. 

195. Sr. D . J O S E P H D E O Z Á E T A Y O R O , Oficial 
. Real de la Ciudad d e México. 

196. Sr, D r . D . J O S E P H M A R T I N E Z D E A L D A N A . 
197. Sr, D r . D . N O R B E R T O D E L C A S T I L L O , Cate-

drático de Filosofía del Seminario' Palafoxiano, 
R e d o r del Eximio de San Pablo, de donde pasó á 
este Colegio M a y o r , Cura y Vicario foráneo de 
la Ciudad de Veracruz en el Obispado de Puebla. 

198. Sr. Lic. D , F R A N C I S C O C O S T I L L A B A R R O T O , 
siendo Colegial huesped fué Con-Juez de los Oy-
dores en una Causa en que estaban impedidos los 
inaS, Asesor de la Ciudad de México, del Conse-
jo de S. M., Oydor de Manila. 

199. Sr. Lic. D . J U A N M U Ñ I Z D E L H O Y O : murió de 
Colegial adual . 

200 . Sr. Lic. D . I G N A C I O G U Z M A N Y E S T R A D A , 
Religioso Díeguino de particular virtud, 

201. Sr. Lic. D . J U A N A N T O N I O D E A H U M A D A , 
Corregidor de la Ciudad de Zacatecas y Autor de 
un dodís imo Informe á S. M. , por los America-
nos , que corre impreso. 

202. Sr. Lic. D . J O S E P H J O A C H I N D E J A U R E G U I 

6 de Jun io d« 
idem. 

29 de Ju l io de 
1707. 

7 de OClubre de 
1710. 

14 de Febre ro 
de 1711. 

25 de Abr i l id. 

28 de OCtubre 
de idem. 

8 de Abri l de 
1714. 

31 de Agosto de 
1717. 

16 de Agosto de 
1718. 

2 de OCtubre de 
1720. 

18 de idem id. 

15 de Agosto de 
1721. 

19 de OCtubre 
idem. 

( 3 3 0 
Y B A R C E N A , Regidor y Alcalde Ordinario de 
la Ciudad de Puebla. F u é Abogado de extraordi-
narios créditos. 

2 0 3 . Sr. Lic. D . J O S E P H F R A N C I S C O A G Ü I R R E Y 
E S P I N O S A , Regidor y Alcalde Ordinario de la 
Nobilísima Ciudad de México. 

2 0 4 . Sr. D r . D . D O M I N G O J O S E P H D E A P R E S A , 
Promotor en la Causa de las Informaciones para 
la Beatificación del Venerable Señor Paiafbx, Juez 
de Testamentos, Prebendado, Canónigo, y con-
sultado por la Cámara Maestrescuelas de Puebla, 

205 . Sr. D r . D . J O A C H I N I G N A C I O X I M E N E Z D E 
B O N I L L A , Cura de Xalacingo, Nopalucan y 
Acaxete , y Canónigo Penitenciario de Puebla. 

206 . Sr. D . M I G U E L D A V I L A G A L I N D O , Alcalde 
mayor de la Ciudad de Puebla. 

207 . Sr. Lic. D . J U A N F R A N C I S C O F L O R E S D E 
V A L D E S , Cura de Totomehuacán y la Cruz de 
Puebla , Juez de Testamentos y Examinador Sino-
dal del Obispado, 

208. Sr. Lic. D . BALTASAR R O D R I G U E Z D E M E -
D R A N O , Abogado Fiscal del Marquesado del 
Valle y Asesor general del Exmó. Señor Virrey. 
Fué insigne Letrado. 

209 . Sr. D r . D . J O S E P H F L O R E S D E R I V E R A , C a -
tedrático de Código de la Universidad de Méxi-^ 
co, Asesor del Señor Presidente de Güadalaxara , 
en dicha Ciudad D o d o r a l , Provisor y Goberna-
dor del Obispado, Canónigo de México, del Con-
sejo de S. M. , Obispo de Nica ragua , donde con-
virtió un Pueblo que habia apostatado. Fué uno de 
los mayores Letrados de la América. 

2 1 0 . Sr. Lic. D . J O S E P H OSORIO C A S T E L L A N O S , 
Teniente general de Corregidor de la Ciudad de 
México. 

211 . Sr. Lic . D . A N T O N I O J O A C H I N R I V A D E N E I -
R A Y BARR.IENTOS, Abogado de Presos del 

30 de M a y o de 
1722. 

2 5 de idem idem. 

$• dé Marzo de 
1724. 

30 de Enero de 
1727. 

16 de Marzo de 
idem. 

25 de J u n i o de 
1730. 

16 de Ju l io de 
idem. 

21 de OCtubre 
de 1731. 

11 de Noviem-
bre de idem. 



(34-) 
Santo Oficio , y su Consultor por la Suprema, del 
Consejo de S. M., Oydor Supernumerario con suel-
do de la Audiencia de Güadalaxara , Fiscal y O y -
dor de México , Asistente Real del Concilio Q u a r -
to Mexicano, y Autor de la obra intitulada El Pa-
sa-tiempo^ y del Manual del Real Patronato Indiano, 
para cuya impresión como premio le dio S. M. 
cien doblones^ 

212 . Sr. Lic. D . P A S Q U A L F R A N C I S C O D E A Y A L A , 
Cura de Tuzantla y Colima en el Obispado de 
Mechoacán, 

213 . Sr* Lic. D . L O R E N Z O G A R C I A M A R I Ñ O , A b o -
gado Fiscal del Juzgado de Intestados. 

214 . Sr. Lic. D . A N T O N I O B E R N A R D I N O V I L L A -
U R R U T I A Y S A L C E D O , del Consejo de S. M. , 
Oydor de Santo Domingo , Visitador general de 
la Isla de Cuba , Oydor Decano de México, Juez 
Privativo del Marquesado del Val le , primer Juez 
de Alzadas del Real Tribunal de Miner ía , Regen-
te y Presidente de la Audiencia de Güadalaxara , 
Intendente de la misma C iudad , y Consejero h o -
norario del Supremo de Indias, 

Sr. D . J U A N D I E G O D E V I L L A R E A L , Cura 
del Mazapil en el Arzobispado de México, 

216. Sr. D r . D . I G N A C I O Z E B A L L O S V I L L A - G U -
T I E R R E , del Claustro de la Universidad de Sa-
lamanca, Juez de Testamentos, Provisor , Preben-
dado , Canónigo y Dignidad de México, Canóni-
g o , Dignidad y Dean de Sevilla , Juez de la C r u -
zada, Provisor y Gobernador , del mismo Arzobis-
pado, y Académico de la Real Academia Españo-
la. Fué muy político. 

Sr, D r . D . F R A N C I S C O ' D I E G O D E I N U R R I -
G A R R O , Cura del Rosario, Chiguagua , Villa del 
Nombre de Dios y Sagrario de D u r a n g o , y M a -
gistral de esta Iglesia, 

a i 8 . Sr. D r . y Mró . D . P E D R O G U T I E R R E Z P R I O , 

21 << 

217. 

-2. 

1 de Nov iem-
bre de 1733. 

3 o de M a r z o de 
*734-

4 de Noviembre; 
de 1735. 

30 de Enero de 
1736. 

7 de O Club, id, 

31 de OCtubre 
de 1736. 

30 Diciembre id. 

(35-) 
Canónigo y Comisario de Cruzada en Oaxaca. 

219. Sr. D r . D . A N T O N I O J O A C H I N UR1ZAR Y 
B E R N A L , Catedrático Substituto de Vísperas y 
Prima de Cánones, Inst i tuía, Propietario de Vís-
peras de Leyes de la Universidad de México, Ase-
sor general de la Real Aduana. Renunció una Pre-
benda de Valladolid y otra de Puebla , y fué des-
pues D o d o r a l de México. 

220 . Sr. D C H R I S T O B A L J O A C H I N M A R Q U E Z MO-
RA. . . • 

221 . Sr. D . I G N A C I O C O L A Z O Y P O R T I L L O . Murió 
con opinion de santidad, habiendo hecho una v i -
da enteramente retirada imitando la de San Ale-
xo baxo las escaleras de su casa en Güadalaxara 
su Patria. 

222. Sr. D r . D . J A C O B O M A R I A N O V A L L A R T A Y 
P A L M A , Defensor del Juzgado de Testamentos 
de México, y despues Jesuíta. 

223 . Sr. Lic. D . F R A N C I S C O X A V I E R D E A G U I R -
R E Y M O R E N O , Cura de Tantoyucan, y des-
pues de Xiutepec en el Arzobispado de México. • 

224. Sr. Lic. D . M A N U E L D E LA. G A R Z A F A L C O N , 
del Consejo de S. M., Oydor de Güadalaxara. 

225 . Sr. Lic. D . A N T O N I O M I G U E L C A L V O V I -
Ñ U E L A S Y F A B I A N O , Alcalde Ordinario de 
Puebla y Contador de las quatro Provincias. 

226. Sr. D. J A C I N T O E C H A U R R I Y S A N T A C L A -
RA. Mur ió pretendiendo en Madrid. 

227 . Sr. D r . D . M A N U E L I G N A C I O G O R O S P E Y 
P A D I L L A , Catedrático de Cánones en el Semi-
nario Palafoxiano de Puebla , en la misma Ciudad 
Prebendado , D o d o r a l , Provisor y Gobernador 
del Obispado, y Diputado por su Cabildo para el 
Concilio Quarto Mexicano. 

228. Sr. Lic. D . J O A C H I N D E C A S T R O Y S A N T A 
A N A . Murió en Madrid. 

229 . Sr. D . J O S E P H D E A R E G U I Y G A S T E L U , P r e -

19 de Enero de 
de 1738. 

idem. de idem. 

3 de Agosto de 
idem. 

28 de Enero de 
1739. 

r3 de Octubre 
1740. 

9 de Abri í de 
1741. 

i 6 de Agosto de 
idem. 

30 de Sep t i em-
bre de 1742. 

28 de Ju l io de 
1743. 

6 de Agosto de 
ídem. 

20 de OCtubre . 
de 1745. 



( 3 ¿O 
bendado de la Colegiata de nuestra Señora de 
Guadalupe, Prebendado, Canónigo y Tesorero de 
Valladolid. 

230 . Sr. D r . D . M A T E O J O S E P H D E A R T E A G A , Ca-
tedrático Substituto de Pr ima de Cánones en la 
Universidad de México, Secretario de Gobierno 
del Señor Obispo de Guadalaxara , en aquel Obis-
pado Cura interino de Sierra de P inos , Propieta-
r io de la Villa de Aguas Calientes, D o a o r a l y 
Diputado por el Cabildo Sede vacante para el 
Quarto Concilio Mexicano, Doctora l , Tesorero y 
Arcedeano de Puebla. 

23 1. Sr. Lic. D . A N T O N I O G A S P A R P A D I L L A Y R I -
V A D E N E I R A , primer Cura Clérigo de Tlane-
pant la , á cuyo título se ordenó. 

232. Sr. D r . D . P E D R O J A U R R I E T A , Provisor , Doc-
toral y Arcedeano de Valladolid, y Gobernador 
de aquel Obispado. 

233 . Sr. D r . D . M A N U E L D E S I L V A Y A L M O G U E -
R A , Cura de Ixtlan y del Sagrario de Oaxaca, 
Penitenciario y Tesorero de la misma Iglesia. 

234 . S r . D r . D . J O S E P H R O D R I G U E Z Y V A L E R O , 
Catedrático del Seminario Palafoxiano de Pueb la , 
en el mismo Obispado Examinador Sinodal , Cura 
y Vicario foráneo de la Villa de Córdova , y Au-
tor de la Cartilla Histórica que corre impresa de 
dicha Vil la , y de otras obras que andan manus-
critas. 

235 . Sr. D r . D . B A R T O L O M E B A R R I E N T O S Y C E R -
V A N T E S , Catedrático Substituto de Pr ima de 
Cánones, y de Clementinas é Instituía de la U n i -
versidad de México, aélual Decano de Cánones , 
y Penitenciario de la Colegiata de nuestra Señora 
de Guadalupe. 

236 . Sr. D . R A F A E L D E V E R T I Z , primer Cura Secu-
lar de Tulancingo, Medio Racionero, Racionero 
y Canónigo de México, 

2 da Ju l io d 
1747-

10 de Marzo 
1748. 

30 de J u n i o 
idem. 

7 de Ju l io de 

15 de Odlubre 
de 1748. 

ix de Enero 
1749. 

9 de Febrero 
idem. 

237 . Sr. D . F R A N C I S C O O L I V A N R E B O L L E D O Y 
C A M P A C O Z , del Oratorio de San Felipe Ner i 
de Guadalaxara. Exemplar en virtud. 

238 . Sr. D . V I C T O R I A N O D E L A P A L M A Y Z E -
L A E T A , Cura de Acolman en el Arzobispado .de 
México , y Canónigo de. la Colegiata de nuesíra 
Señora de Guadalupe. 

239. Sr. D . P A B L O M A L O Y C A S T R O . Se eníró J e -
suiía despues de haber renunciado un grueso pa-
írimonio. 

240 . Sr. D . G A B R I E L COSIO. 
241 . Sr. Lic. D . J O A C H I N V E L A Z Q U E Z C A R D E -

N A S Y L E O N , Catedrático de Matemáticas de 
la Universidad de México , Abogado Defensor in -
terino del Juzgado de Difuntos , primer Direótor 
del Real Tribunal de Miner ía , Regidor Alferez 
Real de la Villa de Velez , Maestrasgo del Orden 
de Santiago, del Consejo de S. M. , Alcalde de 
Cor te honorario de México. Fué muy erudito es-
pecialmente en Letras humanas, en que imprimió 
muchas obras. Poseía sobre el idioma nativó el 
La t ino , G r i e g o , Francés y Mexicano hasta enten-
der los Gerogliticos de los Indios. El Prólogo de 
la segunda edición de las Constituciones de la 
Universidad de México elogia el A.6I0 que susten-
tó de los cinco tomos de González, y la nueva im-
presión de la Conquista de Solis hace mención de 
sus observaciones. Formó las Ordenanzas del Real 
Tribunal de Minería que autorizó S. M. y p ro -
yectó su Seminario, que aunque fundado despues 
de sus dias , se gobierna por el Plan y Consti tu-
ciones que dexó. 

242 . Sr. D r . D . V I C E N T E A N T O N I O D E L O S RIOS, 
Regente de la Cátedra de Prima de Cánones de la 
Universidad de México , siendo Colegial actual de 
edad de veinte y dos años fué Provisor y Gobe r -
nador del Obispado de Yucaíán, Do&oral y T e -

28 de J u n i o de 
1750. 

2 de Ju l io de 
1750. 

14 de O f t u b r e 
1751. 

24 de idem idem, 
24 de Marzo de 

1754. 

21 de Ju l io de 
*754-



*43< 

( 3 8 . ) 
sorero de Valladolid, y Asistente por el Señor 
Obispo de aquella Diócesis al Concilio Quarto Me-
xicano, Provisor y Arcedeano de Puebla. Fué muy 
d o d o , de que son pruebas sus obras que corren 
por el Publico, y el Prólogo de la segunda edi-
ción de las Constituciones de la Universidad de 
México, que elogia el A d o que sustentó de la 
obra de P iehardo , ofreciendo decir de memoria 
los Párrafos de Instituía que se le preguntasen. 

Sr. D . M I G U E L N A R B A R T E R U I Z D E C A S T A -
Ñ E D A . 

244. Sr. D . A N T O N I O D E I R U S T A Y G A R R O T E . 
245 . Sr. Lic. D. J O S E P H G O N Z A L E Z D E C A S T A Ñ E -

D A , Regidor de la Nobilísima Ciudad de Méxi -
co , Agente Fiscal, Asesor del Real Tribunal del 
Consulado y del Tabaco , Alcalde de Cor te hono-
rario de dicha Ciudad de México , y Autor del 
dodísimo Informe por los Americanos que hizo á 
S. M. su Ayuntamiento. 

246 . Sr. Lic. D. G A S P A R Z E L A E T A Y R I V A D E N E L 
R A , Cura de San Felipe de Tlaxcala, San Salva-
dor el. Verde y Sagrario de Puebla , y Examina -
dor Sinodal de su Obispado. 

247. Sr. D r . y Mró. D . E N R I Q U E M A L O Y C A S T R O , 
Jesuíta. 

248. Sr. D r . D . M I G U E L P R I M O D E R I V E R A , R e -
gente de la Cátedra de Prima de Leyes y Jubi la -
do en la de Vísperas de Cánones de la Universi-
dad de México, Abogado de Cámara del Señor 
Obispo de Puebla, quien lo presentó para el C u -
rato de San Marcos de la misma Ciudad , que r e -
nunció , Promotor Fiscal en la Causa de Beatifi-
cación del Venerable Padre M a r g i l , Consultor y 
Promotor Fiscal del Concilio Quarto Mexicano, 
Juez de Testamentos, Provisor y Prebendado de 
México. 

249 . Sr. Lic. D. P E D R O F E R N A N D E Z D E M A D R I D , 

24 de Noviem-
bre de 1754. 

1 de Diciembre 
idein. 

2 2 de idem idem. 

30 de O d u b r e 
de 1755. 

30 de Agosto de 
1756. 

12 de J u n i o de 
1757-

21 de Enero de 
175 9-

(39-) . 
Secretario de Cámara y Gobierno del Señor Obis-
po de Güada laxara , Intendente de Exército en 
Cartagena de Indias , y Superintendente de la Real 
Casa de Moneda de la Ciudad de Santa Fe de Bo-
g o ^ -

250 . Sr. Lic. D . S I L V E S T R E L O P E Z P O R T I L L O , Con-
sultor y Diputado Substituto del Real Tribunal de 
Miner ía , Teniente Coronel de la Legión de San 
Cárlos de San Luis Potosí. 

251 . Sr. D . R A F A E L M A R I A V E L A Z Q U E Z D E L A 
C A D E N A , Capitan de Milicias de México, y em-
pleado en el Monte Pió de la misma Ciudad. 

252 . Sr. D r . y Mró. D . T E O D O R O M A R T I N E Z L A -
Z A R O , Cura interino de Tulancingo y Santa M a -
ría la Redonda de esta Capi ta l , Propietario de 
Otumba y la Santa Veracruz , y Juez en la Causa 
de Beatificación del Venerable Padre Margil . 

253 . Sr. D r . D . F R A N C I S C O D E L A R D I Z A B A L Y 
URIBE. Cegó en el Colegio lastimosamente, im-
pidiéndole este accidente los progresos de mayor 
exaltación. 

254 . Sr. Lic. D . A G U S T I N J O S E P H D E E C H E V E R -
R I A Y O R C O L A G A , Abogado de Presos del 
Santo Oficio, Penitenciario de D u r a n g o , presen-
tado en primer lugar por el Cabildo de Puebla pa-
ra su D o d o r a l , Penitenciario y Maestrescuelas de 
Valladolid. 

255 . Sr. Lic. D . J O A C H I N D E B L A N C A S Y U R I B E , 
Abogado del Santo Oficio. Murió siendo Colegial 
adua l . 

256 . Sr. Lic. D . N I C O L A S D E R I V E R A S A N T A 
CRUZ, -Abogado de Presos de la Curia Eclesiás-
tica de México, y Agente Fiscal de lo Civil. 

257 . Sr. D r . D . M A N U E L D E OSIO Y C U E R V O , Cu-
ra de Silao en el Obispado de Valladolid. 

528. Sr. D r . D . T O M A S G O N Z A L E Z C A L D E R O N , 
12 

28 de Enero de 
1759-

4 de Febre ro 
idem. 

6 de Diciembre 
1759-

28 de Agosto de 
1761. 

22 de Agosto á e 
1762. 

26 de Septiem-
bre 1763. 

9 de Marzo de 
17 66. 

16 de idem. id. 

15 de Diciembre 
de 17(57. 

\ 1 



del Consejo de 5 . M. , Oydor de Goatemala , A l -
calde-de Corte y Oydor de Lima. 

259 . Sr. D r . D . M A N U E L O R D O Ñ E Z , Cura interino 
de Cuyoaeán , Xilotepee y Santa María la Redon-
d a , y Propietario de dicho Santa M a r í a , Xonaca-
tepec y Cuernabaca en el Arzobispado de México. 

260 . Sr. D r . D . J O S E P H C A R R I L L O V E R T I Z , Re-
gente dé Decreto , Catedrático de Clementinaá é 
Instituía de la Universidad de México, Consultor 
del "Santo Oficio, Medio Racionero y Racionero 
de México. Fué muchas ocasiones Ref to r , y uno 
de los mejores Colegiales, y de los mas amantes 

. que ha tenido el Colegio, en el que se conservó 
hasta su muerte. 

*6u Sr. D r . D . A N T O N I O I B A Ñ E Z C O R V E R A , Abo-
gado de Presos del Santo Oficio,, Secretario de 
Gobierno del Señor Obispo de Oaxaca, en la mis-
ma Ciudad Cura del Sagrar io , Juez de Testamen-
tos, dos veces Provisor y Vicario general , y Doc-
to ra r de aquella Iglesia, Caballero de la Real y 
Distinguida Orden Española de Cárlos Tercero. 

1262. Sr. D r . D . J O S E P H M A R I A G O M E Z V I L L A S E -
Ñ O R , Cura de Irapuato en el Obispado de Me-
choacán, Penitenciario de Guadalaxara, primer 
R e d o r perpetuo de su nueva Universidad. 

2 Ó 3 . S r . Líe. D . M E L C H O R D E F O N C E R R A D A Y 
U L I B A R R I , Subdelegado del Visitador del R e y -
no del Pe rú , del Consejo de S. M. , Oydor de San-
to Domingo. 

264 . Sr. Lic. D . J O S E P H M A N U E L E S Q U I V E L Y 
N A V A R R E T E , R e d o r y Catedrático de Teolo-
gía del Seminario de Val ladol id , en el mismo 
Obispado Coadjutor de Xudepec , Interino de Si-
l ao , Propietario de Tlalpuxagua y Celaya , y M a -
gistral de Durango. 

265. Sr. D r . D . L U I S G O N Z A G A G O N Z A L E Z M A L -

I s de Febre ro 
de 1769. 

26 de idem. id. 

1 de Septiembre 
de 1771. 

5 de idem idem. 

i $ de ídem id. 

x de Diciembre 
idem. 

4 de O d u b r e de 
1 7 7 a -

(41.) " 
D O N A D O , Regente de Decreto y Regidor de la 
Ciudad de México. H o y Clérigo Presbítero. 

166. Sr. Lic. D . M I G U E L F R A N C I S C O I R I G O Y E N 
D E I R I G O Y E N , L e d o r a l y Provisor de D u r a n -
g o ; D e a n , Provisor , Vicario de Monjas , Comi -
sario de la Cruzada y Gobernador del Obispado 
de Puebla. 

2 6 7 . Sr. D r . D . J O S E P H M A R I A N O M A Ñ E R O , Se-
cretario de Gobierno del Illmó. Señor Don Joseph 
Gregorio de Ortigosa Obispo de Oaxaca, y C a -
nónigo de la misma Iglesia. 

268 : Sr. D r . D. J O S E P H T A P I Z Y A R T E A G A , R e d o r 
del Colegio de San Ignacio, Promotor Fiscal , 
Juez de Testamentos, Cura de San Juan de los 
Llanos y de Acazingo en el Obispado de Puebla. 

269 . Sr. Lic. D . J U A N J O S E P H G U E R R A Y L A R -
R E A , Prebendado de Cuba y Canónigo después 
de Oaxaca. 

270 . Sr. Lic. D . M I G U E L D E G A R A Y Y V I L L A R , 
Cura de Sania Cruz Acaílán en la Ciudad de Mé-
xico. 

271 . Sr. L i a D . J O S E P H C A Y E T A N O D E F O N C E R -
R A D A Y U L I B A R R I , Prebendado de la Meí ro -
poliíana de México. 
. Lic. D . P E D R O F E R N A N D E Z D E L A V E G A . 
, D r . D . J U A N J O S E P H D E M I C H E L E N A 
G I L D E M I R A N D A , Cura de Celaya y del Sa-
grario de Valladolid. Presentado en primer lugar 
por el Cabildo de Durango para su Ledora l . 

D r . D . C I R O P O N C I A N O V I L L A U R R U T I A 
Y L O P E Z , Prebendado de la Colegiata de nues-
tra Señora de Guadalupe, y despues de la M e t r o -
politana de México. 

D r . D . M A N U E L D E Q U E S A D A , Cura y 
Juez Eclesiástico de la Ciudad de Guanaxuato en 
el Obispado de Mechoacán. 

2 7 2 . Sr 
273 . Sr, 

274 . Sr. 

275 . Sr. 

18 de O f t u b r e 
de 1772. 

20 de Agosto dé 
i 7 7 S -

15 dé J u n i o de 
Í777. 

15 ¿e Octubre 
de 1780. 

12 de Diciembre 
idem. 

28 de O d u b r e ' 
1 7 8 3 . 

27 de Enero de 
1 7 8 5 -

.22 de Oótubre 
idem¿ 

idem. de idem. 

idem. idem. 



* 7 6 . Sr. Lic. D . J U A N J O S E P H O S O R I O Y P E R A L -
T A , Subdelegado de Tulanzmgo. O d a v o m e t o 
del Emperador Modezuma . m 

277 Sr D r . D . I G N A C I O M A R I A S A N C H E Z H I -
D A L G O , Cura de San Antonio de las Huer t a s en 

la Ciudad de México. p . C T 4 

2 7 8 . Sr. D r . D . I G N A C I O G O N Z A L E Z D E C A S T A -
Ñ E D A Y M E D I N A , C u r a interino de I l a m e -
pantla y A p a n , Propietario de San Chris tobal Eca-
tepec y de Amecameca en el Arzobispado de M e -
xico 

. 7 0 Sr Dr. ' D . TOSEPH M A R I A F L O R E S A L A T O R -
R E , de Colegial a d u a l fué Visi tador_del Obispa-
do de D u r a n g o , en cuyo empleominrió 

2 8 0 . Sr. D r . D . E U S E B I O X A V I E R S A N C H E Z P A -
R E J A , C o l e g i a l a d u a l . Primer Conciliario y Teso-

rero 
2 8 1 . Sr. D r . D . J O S E P H D O M I N G O L O P E Z D E L E -

T O N A , Abogado y Apoderado en México de los 
Cabildos de Puebla y N u e v o Reyno d e L e ó n , Se -
cretario de Cámara y Gobierno del Señor Obispo 
de Monte R e y , y Examinador Sinodal de aquel 
Obispado. Colegial attual y Abogado del Colegio. 

2 8 2 . Sr. Lie, D . R A F A E L P E R E Z M A L D O N A D O , 
Abogado y Apoderado en México del Cabildo de 
Puebla , Asesor y J u e z inter ino del Real Tr ibuna l 
de la Acordada. 

2 8 3 . Sr. Lic. D . P E D R O I G N A C I O D E I T U R R I B A R -
R I A Y G A L A R D I , C u r a interino de Xalatiaco 
y Propietar io de San Pablo Coat lán en el Obispa-
do de Oaxaca. ' 

2 8 4 . Sr. D r . D . J O S E P H M I G U E L G U R I D I Y A L C O -
Z E R , Licenciado en Cánones y D o d o r en Teolo-
g í a , Catedrát ico de Filosofía y Sagrada Esc r i tu -
r a , y Censor de la Academia de Buen Gusto y 
Bellas Le t r a s del Seminario Palafoxiano de P u e -

22 de Octubre 
1785. 

idem idem. 

28 de Abril de 
1786. 

11 de. Agosto de 
de 1788. 

x o de Diciembre 
idem. 

7 de Noviem-
bre de 1789. 

27 de Mayo de 
de 1790. 

9 de Qftub. id, 

idem idem. 

(430 
bla , Abogado y Apoderado del Cabi ldo de dicha 
Ciudad en México , en el mismo Obispado Cura 
do Ac^xctc 

2 8 5 . Sr. D r . D . A N T O N I O D E L A V A R R I E T A Y M A -
C U S O , Abogado de los Reales Consejos de S. M. 
Colegial actual, Capellan y Secretario de Capilla. 

2 8 6 . Sr. D r . D . J O S E P H I G N A C I O V E L E Z D E L A 
C A M P A . Colegial aBual Bibliotecario. 

2 8 7 . Sr. D r . D . J U A N B A U T I S T A D E A R E C H E D E R -
R E T A Y E S C A L A D A , Examinador Sinodal f o -
ráneo del Obispado de Mechoacán , Caballero 
agraciado de la Real y Dist inguida Orden E s p a -
ñola de Cárlos Tercero. Re6lor atfual. 

2 8 8 . Sr. Lic. D . L E O N I G N A C I O P I C O . 
2 8 9 . Sr. Lic. D . T 1 B U R C I O A L O N S O C A M I Ñ A . Cole-

gial attual, segundo Conciliario. 

OjBo , xJx. JDj'. J ) J&rrnvwdÁc u¿úEjl y rJo7u^i€/-
rnexAaj, ¿cieoicd oc/tvtcií .DtnJaa^o. 

18 de Marzo de 
1792. 

1 d« Jul io de 
1792. 

idem de idem. 

27 de Enero de 
I793< 

13 de Septiem-
bre de 1795. 

. . . . '<- Cv_ -

bendas , Canonicatos y Dignidades , siendo muy rara la Iglesia de 
N u e v a España que no haya niimerado s iempre, y hoy en d i a , a l -
gunos de ellos ent re sus Capitulares. H a n dado muchos Escri tos 
al Púb l i co , que él ha recibido y corren con aceptación. H a n ase-
sorado y dir igido á los Vi r reyes de M é x i c o , Presidentes de G ü a -
dalaxara , Alcaldes Ordinar ios de las principales Ciudades y T r i -
bunales. H a n servido á S. M. en el Exérci to y en el Ramo de 
Real Hac ienda , y á su Santidad y a como Protonotarios Apos tó-
licos y Prelados domésticos, ya como sus Delegados en causas de 
la mayor importancia. Se han empleado en el servicio de la C r u -
z a d a , siendo Comisarios de ella en varios Obispados, y de los 
Tr ibunales de la Inquisición de L i m a , México y Sevi l la , como 
Abogados , Consul tores , Delegados é Inquisidores. Se han h o n r a -
do con las Cruces de los Ordenes Mili tares y Títulos de Casti l la. 
Los Gobiernos y Capitanías generales de P a n a m á , Comayagua y 



de Monte Rey, y Éxáoiinador Sinod,1 Be aquel 

2 8 2 " " ^ t g a d o V A c a c i o en México del Cabildo d e 
Puebla, M y Juez interino del Real Tnbunal 

o « d T - k D P E D R O I G N A C I O D E I T U R R I B A R -
2 8 3 - S r ' ¿ A í G ™ D I , Cura interino de Xalatlaco 

y Propietario de San Pablo Coatlán en el Obtspa-

o sr D r d D ° j O S E r a MIGUEL GURIDI Y ALCO-
4 ' ZER, Í eenciado en Cánones y Doaor en Teo o-

gia Catedrático de Filosofía y Sagrada Escrttu-
S y Censor de la Academia de Buen Gusto y 
m í Letras del Seminario Pa l ac i ano de Pue-

27 de M a y o de 
de 1790. 

9 de Qf tub . id, 

idem idem* 

(45-) 

ADVERTENCIA» 

HA S T A primero de Enero de mil setecientos noventa y seis* 
que son docientos veinte y dos años quatro meses y dias 

de la fundación del Colegio cuenta docientos ochenta y nueve In-
dividuos de las primeras Familias de América, que han pasado á 
él de t o d o s los Colegios del Reyno despues de haber hecho en 
ellos una carrera lucida, desempeñando los A&os públicos y de-
más funciones literarias, llevando los primeros lugares en los Con* 
cursos, y sirviendo las Cátedras, Presidencias de Academias y otros 
empleos con que distinguen en ellos á los Jóvenes de talentos. 
Plan ocupado en las Religiones las Prelacias superiores, siendo 
uno de ellos el primer Provincial Criollo que hubo en el Carmen. 
H a n obtenido los principales Curatos y las Plazas de Promotores, 
Jueces de Testamentos, Provisores, Visitadores y Gobernadores 
de los Obispados de ambas Américas y Europa. H a n leído las Cá-
tedras y gobernado como Redores y Cancelarios las Univers ida-
des de Goatemala , Guadalaxara , México, Valladolid y Salaman-
ca. H a n ocupado en las Catedrales de uno y otro Mundo las Pre-» 
bendas , Canonicatos y Dignidades, siendo muy rara la Iglesia de 
Nueva España que no haya numerado siempre, y hoy en d i a , a l -
gunos de ellos entre sus Capitulares. H a n dado muchos Escritos 
al Públ ico, que él ha recibido y corren con aceptación. H a n ase-
sorado y dirigido á los Virreyes de México , Presidentes de G u a -
dalaxara , Alcaldes Ordinarios de las principales Ciudades y T r i -
bunales. H a n servido á S. M. en el Exérci to y en el Ramo de 
Real Hacienda , y á su Santidad ya como Protonotarios Apostó-
licos y Prelados domésticos, ya como sus Delegados en causas de 
la mayor importancia. Se han empleado en el servicio de la C r u -
zada , siendo Comisarios de ella en varios Obispados, y de los 
Tribunales de la Inquisición de L i m a , México y Sevil la, como 
Abogados, Consultores, Delegados é Inquisidores. Se han h o n r a -
do con las Cruces de los Ordenes Militares y Títulos de Castilla. 
Los Gobiernos y Capitanías generales de Panamá, Comayagua y 



de Monte R e y , y Éxáoiinador Sinod,1 Be aquel 

2 8 2 " " g a d o y P » en M . b del Cabildo de 
S ALo P r y Juez interino del Real T n b u n a l 

o « d T - k D P E D R O I G N A C I O D E I T U R R I B A R -
2 8 3 - S r ' ¿ A í G ™ D I , Cura interino de Xalatlaco 

y Propietario de San Pablo Coatlán en el Obtspa-

o s r D r d D ° j O S E r a M I G U E L G U R I D I Y A L C O -
4 ' Z E R , Í cenciado en Cánones y D o a o r en Teo o-

gía Catedrático de Filosofía y Sagrada Escr t tu -
r Y Censor de la Academia de Buen Gusto y 
m í Le t ras del Seminario Palafoxiano de Pue -

27 de M a y o de 
de 1790. 

9 de Qf tub . id, 

idem idem* 
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ADVERTENCIA» 

HA S T A primero de Enero de mil setecientos noventa y seis* 
que son docientos veinte y dos años quatro meses y dias 

de la fundación del Colegio cuenta docientos ochenta y nueve In-
dividuos de las primeras Familias de América, que han pasado á 
él de t o d o s los Colegios del Reyno despues de haber hecho en 
ellos una carrera lucida, desempeñando los A&os públicos y de-
más funciones literarias, llevando los primeros lugares en los Con-
cursos, y sirviendo las Cátedras, Presidencias de Academias y otros 
empleos con que distinguen en eilos á los Jóvenes de talentos. 
Plan ocupado en las Religiones las Prelacias superiores, siendo 
uno de ellos el primer Provincial Criollo que hubo en el Carmen. 
H a n obtenido los principales Curatos y las Plazas de Promotores, 
Jueces de Testamentos, Provisores, Visitadores y Gobernadores 
de los Obispados de ambas Américas y Europa. H a n leído las Cá-
tedras y gobernado como Redores y Cancelarios las Univers ida-
des de Goatemala , Güadalaxara , México, Valladolid y Salaman-
ca. H a n ocupado en las Catedrales de uno y otro Mundo las P re -
bendas , Canonicatos y Dignidades, siendo muy rara la Iglesia de 
Nueva España que no haya numerado siempre, y hoy en d i a , a l -
gunos de ellos entre sus Capitulares. H a n dado muchos Escritos 
al Públ ico, que él ha recibido y corren con aceptación. H a n ase-
sorado y dirigido á los Virreyes de México , Presidentes de G ü a -
dalaxara , Alcaldes Ordinarios de las principales Ciudades y T r i -
bunales. H a n servido á S. M. en el Exérci to y en el Ramo de 
Real Hacienda , y á su Santidad ya como Protonotarios Apostó-
licos y Prelados domésticos, ya como sus Delegados en causas de 
la mayor importancia. Se han empleado en el servicio de la C r u -
zada , siendo Comisarios de ella en varios Obispados, y de los 
Tribunales de la Inquisición de L i m a , México y Sevil la, como 
Abogados, Consultores, Delegados é Inquisidores. Se han h o n r a -
do con las Cruces de los Ordenes Militares y Títulos de Castilla. 
Los Gobiernos y Capitanías generales de Panamá, Comayagua y 



( 4 6 . ) . 
Texas , las Intendencias de Guadalaxara y Cartagena de Indias , 
los Corregimientos de México y Zacatecas, la Alcaldía mayor de 
Puebla ántes de ser- Gobierno, los Regimientos, Alcaldías ordi-
nar ias , Subdelegarones y otros cargos de Justicia han recaído 
muchas veces en ellos. H a n ocupado los Doseles en las Chanc i -
Herías y Audiencias de G r a n a d a , México , L i m a , Ca r t agena , 
Goa temala , Guada laxara , Santo Domingo , Man i l a , Charcas , 
Chi le y Panamá. H a n ceñido sus sienes las Mitras de Castellamar 
de I ta l ia , Santo Domingo , Mani la , Goatemala , Puer to R ico , Ni-

> c a r a g u a , D u r a n g o , Oaxaca , Caracas , Ch iapa , Yuca tán , G u a -
dalaxara , Santa Cruz de la Sierra y Zebú. Los reconocen por 
Fundadores las Universidades de Yucatán y Goatemala , los Se-
minarios de Caracas , Campeche , Oaxaca y Guada laxa ra , los Co-
legios de Niñas de Valladolid y Guadalaxara , los Conventos de 
Religiosas de la Soledad de Oaxaca y Santa Teresa de Guadala-
xa ra , el Santuario de Santa Cruz de Celaya , el Ora tor io de San 
Felipe Ner i de Puebla , el Colegio de Carmelitas de San Angel y 
el Mayorazgo de Cadena. E l Concilio Tercero Mexicano nombró 
á uno de ellos por su Orador no obstante su tierna edad de 22 
años , y el Quar to tuvo á quatro entre sus Padres , y á uno por 
Asistente Real. Finalmente el Público venera á muchos Varones 
exemplares en v i r tud , que han muerto con opinion de santidad. 
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